
Ahí están las 
balas. Se salvó 
por un milagro



/ Hasta
cuándo
esto!

¡Hasta cuando!
Ahora es la menor Marta Gladys 

Palleiro García, oriental, de 14 años, 
estatura baja, complexión mediana, 
cut s blanco, cabellos negros, viste 
vestido rosado, zapatos marsones. 
que desde hace varios días falta, del 
domicilio de sus familiares. Así lo 
hace saber el comunicado de pren­
sa N* 80, de 26 de noviembre de 
1968, emitido por la Dirección de 
Investigac ones de la Jefatura de 
Policía. (El mismo comunicado ad­
junta la fotografía de la menor, que 
estampamos).

¡Hasta cuando!, repetimos, angus­
tiados.

Hasta cuando se mantendrá esta 
lista que parece no tener fin de me­
nores que fugan de sus domicilios.

Dr. Julio Nía, de Piarte
Defensas penales 

Solicite dia y hora al 7.57.85.
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-Luis A. Mantegazza: fama y 
tragedia.

-En 5 minutos robaron 6 millo, 
nes de pesos del Casino Ca. 
rrasco.

-Baleó una casilla de fibroce. 
mentó. Casi mata a dos cria, 
turas.

-Azúcar "descongelada"...

-La Justicia sanciona a malos 
policías que torturan a obrero.

-El magnífico ejemplo del Ofi. 
cial Inspector Julio Marpons.

-"Hubiera muerto yo", dec ara 
la compañera de Heber Ariel 
Perrone, muerto por el padre 
de aquella.



Y ía madre de 

ella, pregunta:

¿Volverá 
a Jugar?

♦ “AL ROJO VIVO” brindó sus páginas a la se
ñora mamá de Miriam Gladys. Es una con­

ducta de siempre, porque en definitiva nuestra 
Revista pretende siempre buscar la verdad.

Visitamos a la señora en su hogar de la calle 
Coquimbo 2030, ap. 3, así como también anterior­
mente conversamos con el padre del joven futboler, 
En las páginas respectivas ofrecemos la nota pe­
riodística producto de esta última visita.

La mamá de Miriam Gldys no quiso formu­
lar declaraciones públicas sin antes conversar con 
el abogado defensor de su hija. Nosotros hemos 
respetado su lógica posición. Nuestras columnas es­
tán a su disposición. Pero no podemos dejar de 
divulgar una frase que nos hizo cuando le hicimos 
saber que felizmente Luis Alberto mejoraba en su 
salud: “y .. . volverá a jugar. . .  ”, le salió, con un 
mixto de angustia y expectativa. Sí, señora, le res­
pondimos: Luis Alberto, con sus 18 anos de edad, 
su salud física. Su espíritu deportivo, volverá, si, a

'Ug f Queremos, asimismo, destacar que la familia 
de Miriam Gladys, y ella misma, son muy esti­
madas en el barrio La Comercial. Muchos anos afras 
perdieron al jefe de familia, un viejo trabaJ®®” 
del mar. luchando firmes todos, luego, en la vida.

AZUCAR:  
OTRA DERROTA 

DEL PUERLO

♦ El azúcar ha pasado a costar sesenta pesos el 
kilo. ¡Aumentó diecisiete, de un solo golpe!... 

¡Casi el 50 % ! . . .
Esto ocurre en “plena congelación”; antes, aún, 

que se descongelen sueldos en un 25 %. Es un duro 
golpe para la economía familiar ya que el azúcar, 
bien sabido es, es un alimento imprescindible para 
todos y especialmente para los niños y los ancianos.

Con el aumento del azúcar viene incrementado, 
aún en proporciones superiores, el de Jos dulces, 
alimento también vital para aquellos y para muchos 
enfermos en cuya dieta se incluyen dulces en forma 
obligatoria.

La industria del azúcar está en manos de un 
monopolio, de hecho. Una sola compañía, RAUSA, 
acapara el 80 % de su fabricación y venta. Hay 
una larga, dura y triste historia en torno al precio 
del azúcar en nuestro país y nadie puede olvidar 
que cuando un Ministro, Enrique Erro, quiso librar 
una batalla para deshacer un negociado y situar 
el azúcar en sus justos términos se desencadenaron 
contra él tan formidables presiones políticas y eco­
nómicas que se vio forzado a renunciar.

Pasa, con el azúcar, lo que ha pasado con otros 
alimentos esenciales cuya fabricación está en manos 
de monopolios o “trusts”, caso de la leche, el aceite 
el arroz. Y es que, en efecto, parecen ser vanos los 
esfuerzos de los gobernantes mejor inspirados para 
frenar el apetito voraz de esos grandes capitales 
que, de una manera u otra, se las ingenian para 
imponer sus precios y mantener y acrecer sus fabu­
losas ganancias, aun en momentos como éste, en 
que se le exige a un pueblo entero sacrificios eco­
nómicos tremendos para detener la inflación.

El pretexto, esta vez, ha sido el mayor precio 
fijado al productor por la remolacha que es una 
de las materias primas empleadas. ¿Pero se ha 
examinado si ese mayor precio, que no sacará al 
pequeño y mediano productor de su pobreza, no 
pudo ser abatido? ¿El fertilizante, que “le come las 
ganancias”, está en su justo precio o ha sido “infla­
do” por el proveedor que es, casualmente, el propio 
comprador de remolacha? ¡Cuántos elementos hay 
para examinar!... La verdad, que a nadie se le 
oculta, es que este nuevo precio, duro y terrible 
golpe para la mesa del pobre, redundará ¡otra vez!, 
en ganancias multimillonarias de los acaparadores 
y de los monopolistas y, nuevamente, la decepción, 
la indignación, gana el ánimo de la población y 
deteriora su fe en el sistema.

A. GARCIA PINTOS



LA MISMA TARDE FUE 
DE FAMA Y AN GUSTIA

El hecho es inédito.
Es inédito porque nunca —segu 

rameóte— se ha podido armonizar 
de manera tan singular un caso 
íutbolístico-policia] en las crónicas 
de nuestro país.

Luis Alberto Mantegazza es el 
actor principal del caso. Joven de 
18 años de edad, que ya supo de 
los privilegios de vestir la glpriosa 
celeste — en juveniles—, en el tor­
neo pre olímp.co de Colombia; que 
el ojo avisor de un notable crack 
— Roberto Porta—, lo trajo en 1967 
de Platense para la 1ASA; que en 
este año de 1968, luego de algunas 
vacilaciones por la D. Técnica de la 
JASA es llevado a la titularidad de 
la popular Institución "'■naranja”; 
que en la preliminar de Uruguay- 
México (Estadio Centenario), delei­
ta en la delantera juvenil celeste 
goleando a los campeonísimos de 
Durazno y que — finalmente—, ob­
tiene con un cabezazo magistral el 
gol del empate contra Nacional, re­
sultado de uno a uno que se ob­
serva al final de los 90 minutos. Y 
más aún en este encuentro: es le­
sionado, luego de su gol, en una ju­
gada dura por Montero Castillos; 
sale de la cancha y vuelve recién 
cuando se cumplían los 20 minutos 
del segundo tiempo. Hasta aquí esta 
especie de culminación de un joven 
valor futbolístico, que aflora a los 
titulares de la prensa, en el orden 
eminentemente deportivo. Había 
contribuido de firme a mantener 
las esperanzas de Sud América, en 
su dramática lucha por su perma­
nencia en la divisional “A" del fút­
bol uruguayo.

Pero. . .  Aproximadamente una 
hora después, Luis Alberto Mante- 
gazza cae herido de suma gravedad 
en pleno barrio La Comercial: Gral. 
Pagóla y Cufré, se dijo. Una joven 
de 20 años de edad, Miriam Gladys 
Pereira Fernández, vinculada con 
el joven futboler, extrajo un esti­
lete de su cartera, aplicándole una 
profunda herida en el abdómen. La 
joven regresa a casa de su familia 
en Coquimbo 2030, lógicamente do­
minada por una gran excitación 
nerviosa y Luis Alberto Mantegazza 
es llevado de urgencia al Hospital 
de Clínicas, donde el Dr. Uruguay 
Larre Borges lo somete a una deli­
cada intervención quirúrgica de tres 
horas de duración. La herida con 
el estilete habla provocado una pro­
funda herida desgarrante que pro­
dujo lesiones en el hígado y en el 
páncreas y una perforación en la 
arteria mesentérica, .

Recién el martes en horas de la 
noche el joven deportista salió de 
su estado de coma y va el jueves 
se alentaba de firme una lenta re­
cuperación en el grave trance vi­
vido. Se pensaba que estaba fuera 
de peligro, aunque en una sala in­
dividual del piso séptimo del H. de 
Clínicas había un pequeño letrero 
que prohibía las visitas. Y si el le­
trero no conseguía sus efectos, ahí 
estaba el padre de Luis Alberto, 
como un severo guardián, prohi­
biendo cualquier interferencia en la

sala y en el lecho de enfermo de su 
hijo. Lo conseguimos ver desde el 
co-redor, ya que la puerta de su 
salita estaba abierta. Sentado en la 
cama, con la ayuda de respaldos, 
alimentado con sondas por las fosas 
nasales, Luis Alberto volvía, evi­
dentemente, a la vida. En su ros­
tro y en su mirada todavía se re­
flejaban el terror por la agresión 
sufrida y, seguramente, por las se­
cuelas de la difícil intervención 
quirúrgica sufrida. (No fue posible

que nuestro fotógrafo tomara al­
guna nota gráf'ca del enfermo, no 
obstante la autorización de las au­
toridades del hospital. Debe me­
diar, además, y lógicamente, la au 
torización del enfermo o en su sus­
titución los familiares. Y su padre 
se negó terminantemente a ello. 
No sólo a nosotros, sino a todos 
quienes pretendieron llegar, por un 
motivo u otro hasta el lecho de do­
lor de Luis Alberto).



Pocas, horas después de que la su ­
frida parcialidad sudamericana V 
aplaudiese como a un Ídolo, otras 
manos, en la Sala de Cirugía, hu 
beiron de trabajar con suave deslre 
xa uniendo vitales tejidos desgarra­
dos. para arrebatarle a la muerte 
al joven Luis Alberto Mantegazza •. 
Son los continuos contrastes a que 
nos somete la vida- Es el eterno trán ­
sito efímero de la gloria por el mun­
do. Esta vez la Ciencia pudo más 
que el Destino cruelmente burlón. Y 
así como aquella parcialidad depor ­
tiva tributó su homenaje de cari­
ñoso aplauso a Mantegazza al cabo 
de una lucha recia y viril, en gran 
parle de la cual, incluso, participó 
maltrecho, desde aquí queremos nos­
otros hacer llegar nuestro tributo de 
admirado reconocimiento a ' esos 
hombres de ciencia que, en la auste ­
ridad silenciosa del quirófano, lo 
graron salvar una existencia jovew 
y promisoria. Y por eso mismo, 

invalorable.

El padre del futboler herido, brinda 
declaraciones a nuestro compañero 
Sohiappapietra, en la visita que éste 

hizo al Hospital de Clínicas-

DECLAR ACIONES DEL PADRE 
DEL JOVEN FUTBOLER

Don Miguel A. Mantegazza tam­
bién practicó el fútbol. Hombre de 
40 y tantos... años, vistió las cami­
setas de Montevideo Olimpia y H. 
Buceo. Hoy desarrolla tareas de 
trabajo como changador en el Mer­
cado Modelo. Sus hijos Luis Al­
berto y iWalter Daniel, de 16 años 
(vinculado a la 5* división de Na­
cional), lo ayudan en el duro pero 
digno trabajo.

> Como decimos, Don Miguel está 
ahi de manera permanente y firme, 
sin abandonar el mínimo detalle en 
la atención de su hijo.

Con miles de disculpas por no 
poder auto:izar hablar con el hijo 
u obtener alguna nota gráfica, se 
presta con toda afabilidad para res­
ponder preguntas. Se pueden resu­
mir así:

—Miriam Gladys no era la novia 
de Luis Alberto. La conoció por el 
verano pasado, pero las relaciones 
muy pronto, por resolución de Luis 
Alberto, quedaron truncas. El mis­
mo tiene novia, de mucho tiempo 
atrás. Miriam Gladys y la propia 
madre de ésta, no aceptaron el 
temperamento de Luis Alberto. Y, 
según su padre, lo entraron a aco­
sar, a seguir. Lo esperaba a las 
salidas de las prácticas de “El For­
tín”. El propio día del partido con­
tra Nacional, madre e hija estuvie­
ron en el Centenario, lo esperaron 
afuera; lo siguieron hasta la sede 
de Sud América, hasta terminar con 
el encuentro fatal. Según el padre 
del futboler, éste se dirigió hacia

casa de su tío, en Cagancha y Re­
pública, y ahí lo ubicó la chica.
EL PROCESAMIENTO 
DE LA HERIDORA

La Justicia de Instrucción ya pro­
cesó a la joven heridora. La figura 
delictiva es lesiones, donde estuvo 
en peligro la vida del agredido, 
Luis A. Mantegazza. Dichas lesio­
nes son las que informamos en el 
cuerpo de esta nota.

Cuando damos fin a esta nota — jue 
ves último— recabamos informa- - 
c-ion al H. de Clínicas, respondién­
dosenos que el estado de L. A. Man- 
legazza sigue delicado aún. Pero 
todo hace creer que el joven futbo- 
ler se ha de recuperar. Su juventud 
y fortaleza así lo hacen suponer 
y su vigoroso organismo, arquitec- 
ta-do por el trabajo y el deporte, 
operaron la recuperación total que 
lo reintegre, no solamente a la vida 
normal, sino, también, a la prác­
tica del fútbol. Donde Luis Alberto 
Mantegazza ya es una firme rea­
lidad.

No queremos ahondar en el tema * 
pasional que provocó este drama. 
Unicamente quienes lo viven cono­
cen a ciencia cierta la verdadera 
dimensión de una relación amorosa. 
Que muchas veces, en lo sublime 
de la cosa, el rapto irracional es 
capaz de los mayores desatinos.

Mientras tanto, para la historia 
del periodismo, nunca tan intima­
mente ligados la crónica deportiva 
y policial.

Luí» SCHIAPPAPIETRA



“De enero a enero, la ganancia 
i\s del banquero” .. . Pero, por esta 
vez, aunque de aquí a enero me­
die poco más que lo que dura un 
suspiro, le va fallando el viejo ada­
gio a la banca del Casino de Ca­
rrasco. Porque los $ 6.360.000 que 
se llevó, la madrugada del vier­
nes 29, una gavilla de audaces asal­
tantes, siguen sin aparecer, pese a 
que la Podría afirme rotundamen­
te que sigue con optimismo varias 
pistas. Cía. o que esto del optimis­
mo policial en cuanto a seguir pis­
tas, cada vez que se da un caso 
misterioso, ya se va haciendo tan 
proverbial como una frase hecha. 
Aunque, como en el asalto del Ca­
sino, cada una de esas pistas con­
duzcan, como ha .ocurrido hasta 
ahora, a un callejón sin salida.
TERESA LABROCCA RABELLINO

Lo único que se sacó más o me­
nos en limpio de todas las pesqui­
sas efectuadas, fue que el golpe se 
planeó en un apartamiento que 
ocupaba en una lujosa zona resi­
dencial de Pocitos, una bella dama: 
María Teresa Rabellino. De seguro 
esta dama es una de esas intelec- 
tualoides amantes de las emociones. 
No puede alegar, para sus malos 
pasos, una mala crianza, una niñez 
precaria. Simplemente, debe tratar­
se de una niña bien. Tenía a su 
disposición cotidianamente, un lu­
joso coche “Opel” de su papá; po­
día pasear y darse gustos. Pero, 
asi como el ocio es mal consejero 
para los pobres infelices de los "can- 
tegriles”, que no tienen nada que 
hacer porque no encuentran quien 
les de trabajo ni un buen ejemplo, 
lo es también para los niños bien 
como esta dama Labrocca Rabelli­
no, que, según se dice, era poseedo­
ra de un fascinante atractivo. Ella 
tampoco dedicó a nada bueno sus 
ocios improductivos. Así como otros 
crean belleza escribiendo, pintando, 
dándole vida al mármol o a la pie­
dra inanimada a través de la es­
cultura, esta dama- ha pensado, de 
se'guro, que era más bello buscar 
emociones en otro ambiente. . .  Y 
buscó ese otro ambiente al margen 
de la Ley. . .
REUNIONES DE MALVIVIENTES

La única pista firme que había 
logrado la Policía hasta el momen­
to en que escribíamos esta nota, con­
ducía al apartamiento de la calle 
Bompland. Lo demás eran tiros al 
aire. Hubo, in luso, una detención 
precipitada, de la cual nos ocupa­
mos en una nota aparte. Lo cierto 
es que, en el apartamiento que ocu­
paba la bella Teresa, aparecieron 
varías armas, algunas de las cuales 
fueron identificadas como robadas 
hac : dos años en la armería “Del 
Cazador”. Y según testimonio de ve­
cinos, allí se celebraban reuniones 
que no tenían en absoluto, el ca­
rácter escandaloso que suele rodear 
a las que se realizan en las casas 
de otras solteronas desocupadas. Pa­
recería que ahi fue entonces, donde 
se efectuaron las reuniones de los 
asaltantes del Casino de Carrasco.
UNA FOTOGRAFIA Y ARMAS

La Policia encontró varias armas 
en el apartamiento de la Rabellino. 
Incluso una ametralladora de fabri­
cación checoslova.a, similar a la que 
usó, manejándola con una sola ma­
no, como todo un experto guerrille­
ro, el cabecilla de los asaltantes del 
Casino. Además, y esto es impor­

tante recalcarlo, había en el aparta- te de “Inteligencia y Enlace” en un 
miento, una foto panorámica del allanamiento realizado en ura casa 
Hotel Casino Carrasco. Una foto si do uno de los "tupamaros” deteni­
do lar se habia encontrado, por par- dos hace cuatro meses, en una />ea:



El misterio del 
asalto al Casino

Las am as, «neón- 
iradas on lo de 
M’ Torosa. ¿Tu­
pamaros o asal-, 
tantas? Abajo ol 
miatarioso hom­
bro da la loto.

guisa asaz afortunada que realizo el 
Comisario Otero. La fotografía, co­
mo decimos, era igual. Diferían en 
ella, solamente, ciertos aspectos. Y 
ústos radican en que, en la prueba 
gráfica obtenida en la casa del ••tu­
pamaro” detenido en aquella ante­
rior diligencia, figuraban una serie 
de flechas e indicaciones, marcando 
las salas donde se hallaban las ca­
jas, asi domo la puerta del garaje 
por la cual entraron y salieron los 
asaltantes del Casino, y, por último, 
las calles más accesibles para una 
rápida huida eludiendo la Rambla.
¿QUIEN FUE EL ASALTANTE?

Todo el asalto al Casino de Ca­
rrasco, duró apenas cinco minutos. 
Además, los movimientos, se reali­
zaron con una sincronización crono­
métrica. El que abrió la puerta del
taraje lo hizo con pocos segundos 

e anticipación, o sea a la hora que 
llegaron los asaltantes, a las cuatro 
menos diez.

El asaltante que manejaba la me­
tralleta, que llevaba "a la bandole­
ra” y utilizaba con una sola mano, 
hizo una descarga a tierra sin he­
rir a nadie, mostrando una habili­
dad muy peculiar en el manejo del 
arrtia. Cuando el sereno se quiso re­
sistir, lo inutilizaron mediante un 

pe de judo y un cachiporrazo..golpe i 
¿Pro

nes?
oceden así delincuentes comu- 

u ca ,... ¿Quién, entonces, habría 
abierto desde aacnt.o la puerta por 
la cual entraron los delincuentes?...

La Policía se apoderó de un "en- 
tregador” muy rápidamente. Igno­
rando, quizás, que. de pronto, se es­
tá viendo frente a elementos sub­
versivos. El supuesto ‘‘entrenador”, 
ha aclarado perfectamente su situa­
ción . . .  Queda en pie la otra hipó­
tesis. Ojalá no se concrete, para 
bien de esta convivencia pacifica 
de que nos eno.gulle emos los uru­
guayos. Np es con guerrillas que se 
solucionan los problemas sociales'. Es 
con intelecto. Y en este país que 
nos han legado nuestros mayores, 
sobran medios pacíficos para hacer 
triunfar los ideales. Por eso hay que 
iuchar.

r.v.M.
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Por milagro no 
mató a los niños

« son lo* cinco hermanitos que 
nían en la linca de la calle Co- 
i¿¿ ¡contra la que "Jaramillo" 
:ai}9  su revólver. Por milagro, 

escaparon de la muerte



Asi dormía 
bala se

de

cabeza

pU D O  ocurrir una atroz tragedia 
el miércoles pasado en una mo­

desta vivienda de la calle Corumbé 
N° 4573, en el Cerrito de al Victo­
ria. Rubén Martínez, conocido como 
“Jaramillo” en los ambientes donde 
actúa, con antecedentes como ladrón 
de gallinas y otros delitos, la em­
prendió a balazos, acompañado de 
otros dos sujetos, contra la mencio­
nada vivienda, construida de fibro- 
cemento. En su interior, entregados 
al sueño, había 5 criaturas con su 
madre. Precisamente esta señora, en 
otras épocas había sido compañera 
de “Jaramillo”. Este, llegado al fren­
te de la casilla, pidió a los gritos 
que la señora saliera con los niños. 
Frente a la negativa, comenzó a dis­
parar su arma de fuego. Lo endeble 
del material de la casilla, obviamen­
te, permitió que todas las balas si­
guieran su curso hasta dentro de la 
pieza donde estaban acostados los 
niños y su madre. ¡Y dos balas se 
fueron a ubicar en el respaldo de la 
cama, algo más arriba de las cabe- 
citas de las criaturas!

Ahora la policía busca afanosa­
mente al temible individuo, ya que 
inmediatamente de su consumar su 
tremenda conducta, se dio a la fuga, 
conjuntamente con sus acompañantes.

Este hecho corresponde destacar­
lo con total firmeza, porque es nece­
sario que la sociedad conozca el al­
ma tenebrosa que anidan seres hu­
manos, que no trepidan en poner en 
peligro la vida de seres inocentes, 
en la búsqueda de atender vaya a 
saberse qué instintos.

Hasta el pasado viernes continua­
ba prófugo “Jaramillo". Pero todos 
pensamos que finalmente será ha­
bido por las autoridades policiales y 
al ser enjuiciado y preso, haga con­
ciencia de la enormidad que estuvo 
a punto de desencaden-v
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La gran

MENTIRA
Este aviso fue publicado "preparando al pueblo" 

para el alza del precio del azúcar. Confunde a la 
gente. Prueba lo contrario de lo que quiere decir. 
AHORA A  60 PESOS el consumidor uruguayo paga 
EL AZUCAR M AS CARO DEL MUNDO. En los países 
donde la pub'icidad se controla por el Estado a tra. 
vés de organismos que cuidan no se engañe a la 
opinión pública, SE EXIGE QUE LOS PRECIOS DE 
OTROS PAISES VAYAN  ACOM PAÑADOS DE LOS 
COSTOS DE PRODUCCION EN CADA UNO. Pero, 
además, con terrible elocuencia, este aviso PRUEBA 
que un obrero uruguayo tiene que pagar el kilo de 
azúcar casi lo mismo que un obrero norteamericano 
que gana 20 VECES MAS, que un alemán que gana 
10 VECES MAS, que un francés que gana 8 VECES 
M AS  y así sucesivamente. ESTE AVISO NO DICE los 
precios del azúcar en Brasil, Ecuador, Perú, Bolivia, 
Paraguay, Colombia, México, Cuba y mucho más 
donde no hay monopo'ios y el azúcar vale dos, tres 
y : cuatro VECES MENOS.

AZIICAE: $60 ¡ASALTO!

no es más cara 
QUE LA QUE PAGAN LOS CONSUMIDORES EN:

. KÜO S 69,58
" 66,70 Holanda.............. . .  - " 79,52

.. “ ” 96.07
A*. " M 65.18 Suecia................ . .  •  * 70,13

Finlandia..... M 100.49 Estados Unido»,. .. " '* 63.16
Argentina............. . .  « " 55,00

LA ACTIVIDAD REMOLACHERA RROPOACIONATRABAJO.BIENESTAR Y »  
BASE DE LA ECONOMIA DE MAB OE 0.000 PERSONAS QUE Ot ELLA DE- 
PENDEN.

Y...UD.LOSARE: nuestro azúcar no Ira aumentado en 
proporción al costo do vida.

A.FÍ.yJS-VAsociación Rcmólocherp'e Unidos del Sur) »

' SOCIEDAD ÓE PLANTADORES OE PEMü L a QHA DEL,, LITORAL

ó El pueblo ha sufrido otra de­
rrota. El gran monopolio del 

azúcar (RAUSA es el pulpo que aca­
para el 80 % de la elaboración), ha 
ganado una vez más.

En plena “congelación” el mono­
polio ha conseguido que se le per­

mita llevar el precio de venta a) 
público a $ 60.00. ¡Aumentándolo 
en 17 pesos, casi el cincuenta por 
ciento!. . .

El azúcar, alimento obligado, im­
prescindible para niños y ancianos 
y los dulces, también imprescindi-

EL "ARGUMENTO"
Para burlar la “congelación” el 

argumento, esta vez, ha sido el de 
mayor precio fijado al productor de 
remolacha. No se ha tenido en 
cuenta la proporción en aue se uti-

ble para ellos y los enfermos, se 
torna casi inaccesible en la mesa 
de los pobres.

Pero el monopolio, —que es pro­
piedad de una familia. Aznárez y 
unos pocos m ás—, seguirá amasan­
do fortunas colosales.

Para ellos no reza “el sacrificio 
patriótico” que se exige a la pobla­
ción. El azúcar es blanca pero, aho­
ra, se le agrega a su historia una 
página negra, ¡una más!

f a b u l o s a  g a n a n c i a
OE LOS ACAPARADORES

El aumento del azúcar “se venía 
trabajando” desde hace varias se­
manas. Hace un mes empezó a es­
casear. Hace quince días “desapa­
reció” del mercado el dulce de mem­
brillo ... Como pasa siempre, mu­
chos estaban en el secreto. Los aca­
paradores fueron adquiriendo, día a 
día. centenares de bolsas y las es­
condieron esperando el momento del 
aumento para hacer, con la especu­
lación—, ganancias multimillonarias,

Ahora, al fijarse el nuevo precio, 
Subsistencia exige (y hace muy bien) 
una “declaración jurada” de exis­
tencias. El azúcar del precio viejo 
— dice Subsistencias —, no podrá 
venderse más que al aue regia antes 
del aumento

¡Pero vaya Ud., a creer ‘en la 
palabra" de uij acaparador v es­
peculador! . . .

En infinidad de galpones, sótanos 
y hasta casas particulares de Mon­
tevideo v ciudades del interior, hay 
centenares de miles de kilos escon­
didos. De esos no habrá “déc’ara- 
ción jurada”. Los siniestros perso­
najes (algunos muy importantes), 
que dominan sectores del comercio, 
la industria, la vente al por mayor 
y menor, ganarán cientos de millo­
nes de pesos. . .  Y el pueblo lo pa­
gará con su sacrificio

liza la caña... y los obreros de lo! 
cañaverales siguen, con» siempre, 
con sus sueldo® miserables. No se 
ha tenido en cuenta, tampoco, el 
bajo precio del azúcar crudo que se 
importa. Como se sabe, en la refi­
nación del “crudo”, está el formida­
ble negocio de los elaboradores... 
No se ha tenido en cuenta aue los 
productores (sobre todo los peque­
ños y medianos), habrían obtenido 
más ingresos si, en lugar de pagar­
les más por hectárea (peso infla­
do” que conviene a la empresa), les 
vendieran a su justo precio el ferti­
lizante,
NEGOCIADO POR TODOS LADOS

Hay muchas cosas que la gente 
debe saber. Y así, debe saberse que 
el productor (casi todos), que no 
pueden pagar al contado el iertiil- 
zante, están obligados a comprarlo 
a quien les compra la remolacha y 
les “fía”.¡Asi da gusto fiar, porque la deu­
da está garantida con la produc­
ción! . . .  ¡Así da gusto fiar porque 
les venden el fertilizante necesario
?ara cada hectárea a razón de 

28.000 y su costo verdadero no 
es más de $ 16.000!...

Esto si que es agio. Ahí hav ele­
mentos que, probados (como pueden 
Drobarse), alcanzarían para meter 
al agiotista en la cárcel.

Pero el productor “tiene que mo­
rir”, porque no consigue a tiempo, 
casi punca, crédito en el Banco de 
la República para comprar el fertl-l a  I V c y u u n u a  «  n.— —r ------
lizante donde más le convenga^
Y porque si no le “compra aT pa­
trón”. corre el riesgo que éste no 
le tome la producción y vaya al 
hambre y la desesperación porque 
no tiene a quien venderle la remo­
lacha. Para eso es un monopolio.

Este renglón es uno m as... Hay 
mucho sotros. Si hubiera fuerza, cla­
ridad. energía y patriotismo, el azu- 
car ¡nunca p o d r í a  venderse * 
$ 60,00...!
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Están en la  cárcel 
los torturadores

Se hizo justicia al P brero torturado
En la crónica que publicarnos en 

otra página, destacamos —con indi­
simulada satisfacción— la conducta 
observada por el Oficial Inspector 
Sr. Julio Marpons, ante el intento 
de soborno de que fue objeto.

Pero, por rara y lamentable para­
doja, en este mismo número de “AL 
ROJO VIVO”, debemos informar de 

set un hecho lamentable. De responsa­
bilidad de altos funcionarios poli­
ciales. El Subcomisario Pablo Mu>- 
doeh y el Oficial Inspector Miguel 
Angel Dodera Dos Santos, funciona­
rlos pertenecientes a la Dirección 
de Seguridad de la Jefatura de Po~ 

0  licúa, que cumplían servicios en la

Seccional 16®, fueron procesados por 
el Juez de Instrucción de 4? Turno, 
Dr. Gervasio Guillot, por los delitos 
de “ABUSO DE FUNCIONES” y 
“LESIONES GRAVES”.

El hecho ocurrió el 9 de noviem­
bre último. En ese día sábado una 
Comisión de lá Seccional 16a de po­
licía llegó hasta el domicilio de un 
obrero de la construcción, señor 
Juan José Suárez, que habita la 
modesta casa de la calle Alsacia 
N? 3743, del barrio Jardines del 
Hipódromo. Dicho señor Süárez, en 
la actualidad, revista carácter de 
pre-jubilado de CHAMSEC, por pa­
decer de una afección cardíaca.

Según sus propias declaraciones a 
Magistrado actuante, fue trasladado 
sin explicaciones de ninguna natu­
raleza a la Seccional 16?, donde fue 
objeto de crueles tbrtu-as. Primero 
se le colocó una capucha y después 
un chaleco, de los utilizados para 
neutralizar las crisis que se hacen 
presentes en alienados. El señor 
Suárez quiso explicar su condición 
de enfermo cardíaco. El chaleco le 
planteaba condiciones decididamen­
te graves en razón de su enferme­
dad. De inmediato —vaya a saberse 
que reacción ganó a los funciona­
rios— se le comenzó a golpear, p e ­
guntándosele el nombre de una

persona cuyo paradero no conocía 
Anuí la inconducta de los funcio­
narios alcanzó proporciones inima­
ginables. Suárez fue colgado por la 
parte trasera del chaleco, siendo 
objeto de nuevos castigos que abar­
caron casi todo el cuerpo. Obvia­
mente sufrió el tórax del señor 
Suárez, que hizo crisis con vómitos 
y la agravación cardíaca que sufría. 
Asimismo el obrero denunció que 1* 
fue aplicada la picana eléctrica 

Eran las 21 y 30 de ese día sába­
do, cuando el -estado de salud de 
Suárez entró a agravarse., Fue tal 
la situación que la propia policía 
acudió a la Asistencia Pública, re­

solviéndose su Internación en e) 
Hospital Pasteur por recomendación 
del médico que lo atendió. En esta 
instancia se comprobó que había 
hecho un infarto, como consecuencia 
de los castigos recibidos. Como 
también de los exámenes practica­
dos se comprobó que el obrero 
ostentaba marcas de ataduras y 
golpes, y quemaduras en las pierna*- 

Todo ello promovió el procesa­
miento de Murdoch y Dodera Dos 
Santos, previo los interrogatorios al 
lesionado y acusados, las comproba­
ciones diel Médico Forense doetdr 
Scandroglio y la propia vista Fiscal 
del Dr. Mano B. Pascual.

Como se puede apreciar, esto es 
lamentable.

No solamente para el Instituto
Policial, sino para la propia socte 
dad, que lógicamente piensa, que la 
DOlicía debe cumplir otros cometi­
dos superiores, como, por ejemplo, 
los observados por Julio Marpon»



El Subcomisario Marpons. el digno 
funcionarlo que. con su actitud ha 
dado un enaltecedor ejemplo en una 
era en que pareciera imperar la co­
rruptela. En la otra foto Héctor Da­
niel Mega, el atrevido delincuente.

Un orgullo indlsimulable nos ha 
invadido cuando nos informamos 
de la conducta del Oficial Inspec 
tor don Julio Marpons, del Departa- 
mento de Hurtos y Rapiñas de la 
Jefatura de Policía. Poique cuando 
un alto funcionario policial, que 
específicamente no ha hecho otra 
cosa que cumplir con su deber, pero 
que promueve, para la moral pú ­
blica y para abatir la crisis de con 
fianza que se vive en grandes nú­
cleos de opinión, un hermoso men­
saje de honestidad, todo ello debe 
ser mérito para ponerlo de relieve

A don Julio Marpons se le one­
cieron 30 mil oesos a cambio de su 
nilencio. Héctor N. Mega Tamburini 
era objeto de Indagadores policia­
les en razón de que existia la sos­
pecha que de tiempo atrós venia 
adquiriendo gran cantidad de efec­
tos hurtados. Hace varias semanas 
atrás fue detenido por funcionarios 
de la Jefatura, por tales sospechas, 
pero luego nada pudo probarse, le- 
cuperando su libertad.

No obstante la labor policial no 
decreció. Y ahora si; dias atrás pudo 
comprobarse que Mega habla ad­
quirido a un menor de edad varios 
objetos hurtados. Volvió a ser de­
tenido y una minuciosa inspección 
llevada a cabo en su comercio, per­
mitió descubrir una gran serie de 
objetos, todos robados, cuya estima­
ción alcanzó a ios 300 mil pesos. 
Fue curndo conducido a la Jefa­
tura v en tal situación, ofreció al 
Oficial Inspector Marpons la citada 
cantidad de 30 mil pesos para “con­
gelar” el asunto

Ahora Mega 8eguramente será 
procesado inor encubrimiento de 
hurto e intento de soborno.

Esto le hace bien al Instituto po­
licial y a la p opia sociedad uru­
guaya. Fundamentalmente, como de­
cimos más arriba, porque promueve 
confianza, en gran escala, a través 
del ejemplo.

Don Julio Marpons ha cumplido 
con su3 deberes y obligaciones.

El, lo sabemos, no hubiera que 
rido la d vulgaclón del hecho que 
destacamos.

Pero entendemos que ello es alta­
mente sa’udab'e. Y siendo así. sale 
de la órbita del estimado funcio­
nario, porque se transforma en una 
situación que abarca al propio or­
den público, '



n  m  m  ?Devaluación 
e infidencia

Durante casi un mes prestó 
su importante testimonio a 
la Justicia Penal e! señor Ju­
lio Herrera Vargas, como 
consecuencia de las gravísi 
mas denuncias que efectuara 
sobre la devaluación del 29 
de abril y la infidencia con 
respecto al aumento del va 

•or del dólar

En nuestra edición del 27 de 
agosto actual, paralelamente con la 
información que brindábamos de 
que la Justicia Criminal había co­
menzado a actuar en el problema 
de la DEVALUACION Y DE LA 
INFIDENCIA, adelantábamos que 
en 30 dias el expediente iría en 
vista al Fiscal de Crimen. Y que 
este representante del Ministerio 
Público, tendría que fijar posición, 
una vez impuesto de las actuacio­
nes presumariaies.

Pero hoy (última semana de di­
ciembre) cumplimos con el deber de 
informar que todavía el Fiscal de 
Crimen de 3er. turno, Dr. Mario B. 
Pascual, no ha recibido el expedien­
te p esumariaL

Es aquello, c'ásico y sabio, de que 
la Justicia tarda pero llega.

¿Por qué está tardando en este 
caso?

Las actuaciones presumariales de) 
Juzgado de Instrucción de 1er. tur­
no. se han dilatado en función de 
lo extenso de las indagaciones a to­
das las personas que de una manera 
u otra es‘án vinculadas al problema.

Estamos en condiciones de ade­
lantar que sólo con el señor Julio 
Herrera Vargas se ha ido casi un 
mes de actuaciones, con jornadas de 
aproximadamente 3 horas, donde el 
Juzgado instructor pregunta de 
manera exhaustiva todo lo que 
tienda a clarificar a los f'nes de la 
aparición de responsabilidades.

Podria ser c>ue a mediados de 
diciembre esté finalizada la instruc­
ción presumar<al dándose vista de 
la misma al Fiscal de C’imen.

Mientras tanto nosotros cumpli­
mos con un deber ineludible. De­
cirle a la opinión pública que la 
Justicia está firme en su ta~ea es­
pecifica. Que el hecho de que no 
se cumplan ciertas previsiones en 
el tiempo, ello de nin-runa manera 
debe imo’icar en que el pueblo 
pueda pensar que en definitiva no 
se hará ]ustic:a.

Se hará Justicia, sil
La devaluación monetaria re- 

suleta por el Poder Ejecutivo el 
29 de abril de 1969, Fiando el va­
lor del dólar a $ 253 00. como to­
dos debemos reco-dar, fue consi­
derada INOPORTUNA. APRESU­
RADA. INCONVENIENTE Y DA­
ÑOSA para la economía nacional. 
El documento del Senado, p'oducio 
de la. Comisión Investigadora, fue 
impresionante.

Trajo miseria para el pueblo, 
porque produjo inflación.

Trajo desasosiego, trajo conmo­
ción social. Porque e’ hambre es 
generado*a de conmoción social.

Alimentó apetitos insaciables de 
especuladores, responsables por la 
dramática miseria.

Nadie se enqa^e. L* justicia po­
drá tardar, pero fatalmente ha de 
lleaar.

En este estado de cosas nos in­
teresa tener informado al pueblo. 
Y decirle que no descrea de la Jus­
ticia. El lema de la devaluación y 
de la infidencia, no duerme. Ca­
mina. se proyecta. Inexorablemente 
habrá un fin. donde aflorará la ver­
dad verdadera en el ámbito de 1* 
justicia penal.

Luis SCHIAPPAPIETRA

ESTE MES IRA EL 
PRESUMARIO AL FISCAL



María Era con su sobrina Silvana, 
padrino lo fue en vida Haber 

extraña mucho", señaló
la señora
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defender a la 
mata e

María Eva Irigoysa tuvo oportunidad 
do exponer tu oatadlo anímico a
nuestro compañero Schiappapiotra, 
on la visita que oioctuéramo 

casita do Punta Biolot
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EN las primeras horas de la tarde 
del miércoles último, tuvo lugar 

una cruel tragedia en una modesta 
vivienda del 6907 del Camino Mal- 
donado (paraje conocido como “Pun­
ta Rieles').

Las primeras informaciones seña­
laron que un padre mató al com­
pañero de su hija, en defensa de 
ésta, cuando aquél procedía a ata­
carla con un arma de fuego.

Pero vayamos al tema, ubicando 
el núcleo familiar que tenia como 
hogar la modesta casa del Camino 
Maldonado. Cuatro años atrás, pa­
saron • a vivir en común la señora 
María Eva Irigoyen Carnales, di­
vorciada, actualmente con 271 años 
de' edad, con Heber Ariel Perrone 
Limonehe, que ahora tendría 25 años. 
El padre de la señora, don Raúl 
Ornar Irigoyen, de 56 años, jubilado 
militar y que se desempeñaba como 
sereno en un club social, cedió a la

pareja una habitación en la men­
cionada vivienda, que alquilaba 
aquél. María Eva trabajaba en lim­
piezas domiciliarias y su compañe­
ro Heber gustaba de trabajar la 
tierra en la pequeña quinta, de 
criar aves, conejos, plantar verdu­
ras. Hacia algunas changas en la 
panadería de su hermano y, además, 
cuando algún vecino se lo pedía iba 
a trabajar en quintitas. No era un 
hombre de disciplinas firmes de tra­
bajo, pero en cambio, era un ena­
morado de la tierra, de los anima­
litos. “Pasaba largas horas en el 
fondo de casa con sus bichos, sus 
plantas. . .  hasta a veces pienso que 
hablaba con sus b ichos...” — nos 
manifestó la joven señora María Eva 
en la visita que hicimos a la citada 
casa de Punta Rieles.

Corresponde establecer, ya el pe­
riodista en contacto con el ambiente 
do dicha vivienda, donde acompa­

ñan a Maria Eva, hermanas y otros 
familiares, el intenso dolor que vive 
la señora. Con enorme angustia, llo­
rando permanentemente, María Eva 
deplora la pérdida de su compañe­
ro y  de su propio padre, “preso a esta 
edad, donde nunca había pisado una 
Comisaría”. “Era buenísimo, Heber, 
nos dice quien fuera su compañera. 
Y no solamente lo digo yo; aquí en 
la zona, todos lo querían entraña­
blemente. Por qué, por qué no re­
sulté yo la muerta!", nos agrega.

—¿Cómo ocurrieron los hechos, 
señora? — preguntamos.

—En definitiva nosotros nos lle­
vábamos bien; nos queríamos. He- 
bei', inexplicablemente para mí, era 
muy celoso. Esto provocaba muchas 
veces problemas. Discutíamos y en 
oportunidades llegó a pegarme. Pero 
todo era pasajero. Al rato como si 
nada hubiese ocurrido. En algún 
momento mi compañero llegó a en-

I (.'alienarme su revólver en la ca­
beza; pero yo sabía que no tiraría. 
Nunca tuve dudas de que pudiese 
disparar. Pero desgraciadamente el 
maldito miércoles, mi padre asistió 
a un nueva escena de problemas 
entre Heber y yo. Me habla colocado 
el revólver, como otras veces, y mi 
padre, al comprobar ello, y la dis­
cusión, intervino, a su vez, con su 
arma. Ante ello Heber dirigió el 
arma hacia mi padre y ahí se pro­
duje la fagedia.

—¿Heber le hubiera tirado a su 
padre?

—Bueno. . .  las relaciones de ellos 
> no eran buenas, precisamente por los 

incidentes que teníamos. Yo no lo 
puedo afirmar categóricamente, pe­
ro al verse Heber frente a un hom­
bre armado, como a su vez también 

ré :ni padre, la situación. de, ambos 
era muy difícil. No era como yo, 
acostumbrada ya a los problemas1.

con mi compañero. Sabia hasta dón­
de llegaba él. Fue una verdadera 
desgracia la aparición de mi padre 
en ese instante. Y verme amena­
zada con un revólver. Mi padre esto 
nunca lo había presenciado. Sabia 
y vio muchas disputas, pero nunca 
en la actitud de Heber en ese mo­
mento, usando el arma. El problema 
nosotros lo hubiésemos superado, co­
mo sucedió en infinidad de ocasiones. 
Ahora no solamente vivo este pro­
blema tan trágico y doloroso, sino 
que tendré que mudarme de aquí. 
Los hermanos de Heber, vecinos 
de la zona, han sido ganados por 
mucha nerviosidad «cuando llegamos 
a la casa del Cno. Maldonado, un 
agente policial estaba de guardia en 
el portón de entrada). Yo con mi 
problema, desgarrante, pierdo a mi 
compañero, que lo quería de ver­
dad . . .  cuanta alegría me daba ob­
sequiarle modestas pero muy que-

Está desesperada doña María Eva 
Irigoyen. Perdió a su compañero, y 

su padre en la cárcel

ridas cosas... y mi padre preso. 
Reconozco el dolor que viven ios 
hermanos de Heber. Yo lo vivo igunl. ' 
Fue una desgracia, una desgracia, 
finalizó diciéndonos, entre sollozos, 
la señora Irigoyen.

(Un familiar de la señora nos de­
cía luego, cuando nos retirábamos: 
“Es la maldita costumbre que tiene 
la gente de usar armas”).



El Intendente. Gral. Herrera» de 
quien los ocupantes de cíenlos de9 
casas municipales esperan revea üu 
deoisión que fija precios imposible*-' 

de pagar.

EL MUNICIPIO 
CONTRA LOS 
OBREROS

Loe vecinos de las viviendas colectivas municipales del barrio Butó)o que nou 
expresaron su protesta por la injusta situación a que se les somete, así como ma 
anhelos de que se cumplan las promesas que se le* vienen haciendo desde eK 

i; ■ lejano tiempo de la Intendencia del Ing. Juan P. Fabini, ü



"segu.bs de paros''... Los ingresos de promedio 
son de seis y siete mil pesos. El decreto moni, 
cipal fija un mínimo de alquiler de $ 1.500 para 
otros, $ 2.500 y, todavía más...

Es más de lo que permite la ley inc*u»o p*r# 
los caseros particulares. Esta gente no po*t»A »>* 
gar... Irá a la calle. Ya viven la tremenda «ngu* 
tía. Esperamos que el Intendente Municipal vuelve 
a examinar este proyecto y lo sustituya por utnt 
ya que las "viviendas" tienen un fin social y r». 
de lucro. , ¿ V

Un dacreto municipal, de la semana pasada, 
lia llevado la angustia a miles de hogares. Los 
más modestos. Los hogares de la gente que vive 
en las llamadas "viviendas colectivas y econó­
micas". Es gente a la que se amparó, en otras 
épocas, justamente porque pudieron demostrat 
que siendo honrados y trabajadores, no podían 
pagar altos alquileres. Hay, entre ellos, obreros; 
ray jubilados y pensionistas; hay quienes viven 
de changas; hay quienes viven la tremenda an­
gustia de no tener trabajo y depender ,de los



crimen
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Toledo
TODA una extensa barriada — a lo largo de seis 

kilómetros del Camino del Andaluz, jurisdic­
ción de Toledo ,en Canelones —, expresa su dolor 
e indignación por el asesinato cometido, en la ma­
drugada del domingo pasado, por Rainaldo Ya- 
mandú Ferraz, un hombre de 65 años que dio 
muerte de un tiro en la cabeza a un muchacho 
de 22 años, llamado Walter Díaz e hirió a otro, 
apellidado Sellanes, que sólo por casualidad salvó 
la vida ya que el proyectil que te dio en el tórax, 
hizo una trayectoria oblicua no pasando de la 
superficie.

HABLAN LOS VECINOS

balazos". “En plena calle, porque le pareció que 
un muchacho ai que habla pedido fuego, lo hacía 
do mala gana, lo corrió a balazos”. Este hombre,
?[uu no es ningún anciano, pues está en pleno vigor 
ísico y es de gran corpulencia, cuenta en todos 

lados que, además de lo que lleva hecho en la zona 
ds Toledo “ya sabe lo que es matar, allá en sus 
pagos de Treinta y Tres”

Y dice que tiene gran influencia con la policía; 
entra y sale de la comisaría, para eso fue ex fun­
cionario y ahora es caudillejo político. Eso dice y

i
I

!

i

Un grup* numeroso, hombres y mujeres, vecinos 
todos del Barrio Cassarino — donde viyía la vic­
tima —, nos visitan para expresar su protesta y 
reclamar justicia. En estos momentos, nos dicen, 
se está labrando un acta que firmarán cientos de 
habitantes de toda esa región para elevarlo a la 
Justicia.

UNA VERSION INEXPLICABLE
Nos dicen los vecinos: “La versión que publi­

caron los diarios no se ajusta a la verdad. Creemos 
que los periodistas han sido despistados por la in­
formación policial, emanada de la Comisaria de 
Toledo y que, a su vez, es producto de las decla­
raciones del matador. En esas versiones aparece 
Ferraz como defendiéndose de la agresión de una 
patota. La verdad ,es totalmente otra; el fue quien, 
sin mediar provocación alguna, atacó a los mu­
chachos”.

EL TERROR DE TODOS
Una de las señoras dice: “Ese Ferraz es el te­

rror de toda la zona... No queremos criar hijos 
para que este hombre los mate y luego no pague 
su culpa”.

Otro vecino afirma: “Hace poco más de un 
año, sin motivo alguno, simplemente porque no le 
simpatizaba, hirió de cinco balazos a un hombre 
trabajador. Estuvo seis meses en el hospital, entre 
la vida y la muerte. . .  El, al mes, andaba suelto 
y otra vez armado, sembrando el terror por las 
calles de Toledo, de Suárez, de toda la zona”.

Otro, agrega: “Exhibe armas con cualquier mo­
tivo: porque t;r. daban en abrir la puerta de un 
bar, que, ya había cerrado, agujereó el techo a

Este es Ricardo Walter Dias, «1 joven 
asesinado por Reynaldo Y. Ferrar

E L  VEC IND ARIO  
PIDE JU S T IC IA



El padre de Walter Díaz (cen 
1ro) que con serenidad pero 
indeclinable firmeza, quiere 

justicia.

Un grupo de vecinos del barrio Cas- 
sarino que, en representación de 
más de cien, concurrieron a nuestra 

redacción a reclamar justicia

1 ’> 1 ' 1 . muchas de e>ír co^a- ■> 1 cg.iíi
Quifii.’.s uns visitan—. algo de eso hemos (im­
probado.

EL ASESINATO

r-A PERSONALIDAD DE LA VICTIMA
Los vecinos agregan: "Ese a sFerraz. Díaz y: > 

un muchacho querido por todo el barrio. P>ivu 
hijo, enorme trabajador. Se desempeñaba como ch >

Con respecto al sangriento suceso de la ma­
drugada del domingo, nos dicen: “Había un bailo 
en el Club Las Palmas. Mientras la muchachada 
joven s,s divertía bailando, el tal Ferraz bebía en 
el mostrador en compañía de un funcionario po­
licial que, según dijo, ‘‘obedecía sus órdenes”. En 
determinado momento, ya cuando el baile termi­
naba, algunos de los muchachos discutieron por 
un motivo baladí. Hubo un altercado y un pequeño 
revuelo. Pero entre ellos mismos, son todos amigos 
y vecinos, solucionaron el problema. Se retiraron 
juntos y comenzaron a dispersarse. De pronto, tras 
tilos, sa.io Ferraz, posiblemente medio ebrio y con 
jma pistola Astra en la mano. Los corrió gritando'
, m >> , , vo.y a enseñar a armar bochinche en un ' 
baue . Y, sin más, mientras trataban los muchachos 
de ponerse a salvo, comenzó a disparar. Alcanzó a 
D'az en la boca y lo mató instantáneamente a 
Rellanes no lo mató por casualidad.

iji -.a o tj iu .semana cu un taller de Montevideo y 
loa sábados y domingos trabajaba de mozo, en un 
bar del Parque Rodó, para ayudar a sus padres

LOS TESTIGOS "QUEDAN PRESOS'
n, J f j t ,  vecinos siguen diciendo: "Tememos que se
d h t r  H,0tra Vez ¥  C03as de taI manera que1 oiid P*0C0 vuelv'a Ferraz a andar libre pol­las calles aterrorizando a todo el muhdo La 
indignación es tremenda y puede pasar cualquier 
cosa. Por ahora, se le quiere hacer aparecer como 
un pobre anciano víctima de una patota. Estos días- 
lo hemos visto andar libre por dentro de la Comi­
saria, tomando m ate... Se dio su versión. Pero 
han ido catorce testigos del episodio y fueron de­
tenidos de cuatro a seis horas e incomunicados, • 
antes de presentarlos al Juez de P az ... Van bstis- 
tados”. “Queremos justicia: no queremos culpar ;• nadie”.



EDUARDO VERNAZZA

Una vida qua se ha realizado lenta y callada* 
mente. Tal ves como la rais que presiente la belleza 
de la flor y sube en espiral hasta la tierra y vuelve 
a su vida subterránea, para expandirse a otras raíces 
hermanas. Así es la vida — desde su humilde infan­
cia a su recia Juventud— de Eduardo Vernasza. Un 
artista íntegro y  cabal. Un critico de Arte, como man­
teniendo un suave discurrir con Plotino y la saludable 
alegría telúrica de Virgilio. Porque todo en Eduardo 
Vernassa es sedante: dibujos, pintura, escritura y 
palabra. Y además sin ningún resentimiento a lo 
docto, a lo académico, a lo universitario. Y porque 
se hizo a sí mismo. Hijo de su propio esfuerzo. Varán 
de sus propias y ardientes llamas interiores.

Creador de belleza
los sueños y la esperanza. . .
A LOS DOCE ANOS SU PERFIL 

ARTISTICO
Justamente entre salir de la es­

cuela e ingresar a su trabajo, es 
que Vernazz-i interviene en un Con­
curso de “Mundo Uruguayo" de 
dibujos infantiles y obtiene el Pri­
me- Premio, consistente en jugue­
tes! . . .

Pero esos juguetes oblaron a ma­
nera de estímulo, porque también 
los premios son amores.

Y luego un breve pasaje por Be­
llas Artes, en un “Curso libre de 
croquis” y otra breve incursión 
<unos, seis meses) cuando tenia 
quince años, en el taller del recor­
dado Severino Posse, a trabajar la 
piedra. El hecho curioso de ese 
■aprendizaje es que, después de la 
taorar una piedra Vernazza, Posse 
la quería exponer en una Muestra 
de fin de año. Al discípulo no le 
gustaba y optó por romperla, pro­
vocando un poco la ira del maes­
tro, Pero las aguas no bajaron tur­
bias al río de la amistad y el dis­
cípulo comprendió su error, vol­
viendo la paz a los espíritus.

LA JUVENTUD EMPIEZA 
 ̂ A ANDAR

Hay que trabajar y ganar más 
que haciendo mandados y limpieza 
y Eduardo Vernazza ingresa a la 
Casa Distribuidora de Películas 
Glücksmann y al poco tiempo, su 
sueño dorado (tenía tres años en su 
nueva labor) de llegar a ser jefe 
de la sección Goes se realiza (el 
reciente “Reencuentro con Goes"

En el filo de un mediodía calu­
roso (ah, viejas callecitas empina­
das) en su casa de la calle D’Azeglio 
y para ser más preciso, en el pe­
queño taller del artista.

Parece hasta increíble su senci­
llez. Porque Eduardo Vernazza, 
promoclonó a no pocos artistas 
nuestros y escribió páginas, como 
para llenar varios tomos y todavía, 
se permitió el lujo de dedicarle días, 
meses y años a su labor creadora: 
apuntes, bocetos, acuarelas* graba­
dos, gouaches, monocopias, dibujos 
y óleos. Todo lo que en él se ex­
presó con vigor de propósitos y rea­
lizaciones.

Su palabra es humilde y asordi- 
i nada. Los adjetivos están demás y 

por eso el diálogo con él, hace que
?1 reloj quede como detenido en la 
¿ase del poeta: “¿La hora? No sé. 

Np tengo reloj; porque el poeta o 
' el artista es hijo de la eternidad", 
í Le decimos que nuestra revista

es humilde y se integra en 
riño del pueblo y Vernazza, 
a reconstruir eslabones de su vida, 
desmayos, luchas, afanes. Porque 
es eso lo que queremos de un ar­
tista: el documento intransferible 
de su sinceridad.

ESOS PRIMEROS ANOS 
TENACES...

AUi en Yaguarón y Maldonado, 
nació Eduardo Vernazza, en lftll. 
Casi como tocando la vieja canchila 
de Central (actual placita del Ce­
menterio). Hijo de una familia nu­
merosa, había que salir un poco a 
la descubierta a ganarse el bíblico 
sustento. Y Vernazza, no hace liceo. 
Concurrirá a la escuela del barrio 
hasta el 4* año y en seguida a tra­
bajar en el “Hogar de la Música”. 
Mandados y limpieza, marcan el 
signo de su primer contacto con el 
mundo de la cotidianidad laboral, 
antes que la artística, o la yida de



I

"Apuntes Teatrales” perteneciente, 
o Intérpretes de nuestra Comedla 
Nacional. Celebrada en el Foyei 
del Teatro Solis otra exposición, 
titulada del “Museo del Teatro”, 
apuntes que quedaron en poder de 
dicha institución.

Intervino en el Salón de Otoño 
de Paris en el año 49. Y también 
en el Grabado del Petit Palal*. 
Siendo invitado ,al II Congreso In­
ternacional de Críticos de Arte ce­
lebrado en París el mismo año en 
la sede de la Unesco.

También en 1957 en Tokio, Ja ­
pón, intervendrá con cinco obras 
suyas. La obra de Vernazza figui» 
en nuestros Museos y también en 
muchos Museos extranjeros. Y 
acaba de exponer este año de lBflfl, 
en el Salón Moretti, una muestra ¡ 
de apuntes sobre "Danza moderna”, i

Con esa su voz asordinada y un 
dejo melancólico al tránsito do loa I 
años, como recordando aua din» 
niños, esos que no se empardan, ni i 
se hipotecan, en la emoción do lo 
creación artística. Porque fulguran 
en sus ojos cargados de 
albos o crepusculares, de verdea 
violentos o suaves, de pájaro» ro 
tenidos en su frente o esa» vieja» 
casonas montevideanas, con el fre» 
cor de sus aljibes o de su» mira­
dores oteando más horizonte»

Así es Eduardo Vernazza, Trun» 
párente, sin odos ni resentimiento»! 
para con nadie. Un artistn nuestro
montevideano y universa), c......  It
son sin duda, los que nacen par a 
ser raíces en eclosión de bailesa,

Luis Alberto VAIIM A

t '

ha hecho que muchas de las vidrie­
ras comerciales de la populosa ba­
rriada, ostenten óleos, dibujos y 
acuarelas del prestigioso artista).

Por ese barr o, donde se gana el 
pan de cada día, los vecinos verán 
pasar a Vernazza, con su libreta de 
apuntes en sus bolsillos. Y allí en 
el improntu de esas calles, con sa­
bor de enredaderas y romances, el 
artista rescatará de sus paredes ti­
pos y paisajes (casi parisinos) todo 
ese primer andamiaje colorístico y 
soñador de su espíritu, ya entregado 
y para siempre al arte y la medi­
tación.
EN LA PRENSA ENCONTRARA 

SU NIDO
En el año 1930, un año apenas de 

la muerte de uno de los más gran­
des estadistas de América (Don 
José Batlle y Ordoñez) Vernazza in­
gresa al diario “El Día” en calidad 
de dibujante y bajo la tutela de su 
tío, aquel admirable Marcel.no Bus- 
casso.

Más tarde hubo un lapso en que 
Vernazza no dibujó, tratando de 
superarse calladamente. Reapare­
cerá nuevamente en "El Día" y de­
sempeñará el archivo junto con el 
dibujo.

—¿Y, la crítica Vernazza?
—Le diré que “El Día” tenia en 

ese tiempo un buen crítico de Arte: 
don Federico Ciccione (saltcño de 
oiigen) muy apegado al arte clásico 
y hombre cultísimo.

“Entonces don Rafael Batlle, me 
llama un día y me propone pura 
escribir notas de criticas de a> •» 
en general. Yo tímidamente, no me

atrevía a tanto, demostrando mi 
gusto por hacer — más que nada — 
cosas informativas sobre el tema.

—¿Y luego qué pasó?
—Que el oficio me iba ganando. 

Y seguí hasta el día de hoy, tratan­
do de seguir las evoluciones del 
arte y buscando de estimular los 
nuevos valores y que hoy comprue­
bo, son punteros de primera línea, 
como Zoma Baitler, Willy Mar- 
chand, Siniscalchi, Vicente Martin, 
Eduardo Amézaga y otros.

—¿Así que Ud. fue uno de los 
primeros críticos?

I —No. Simplemente que “El Día”
amplió a sus Suplementos Domini­
cales el quehacer plástico y pic­
tórico. En general, no me gusta que 
me traten de crítico. Trayéndole al 
recuerdo lo que aquel brillante crí­
tico desaparecido don Cyro Scoseria, 
trasuntara en una f ase, frente a 
un reportaje que se le hiciera: “Yo 
prefiero que me llamen cronista de 
teatro y no crítico”. Indudable­
mente una frase impregnada de 
humildad y sabiduría.

La labor de Eduardo Vernazza, 
ocupa un gran espacio en el cielo 
artístico de nuestra patria. En el 
añq 1937 realiza su primera expo­
sición en el Salón Moretti, reunien­
do más de 300 trabajos, entre cró- 
quis, dibujos y acuarelas. Y en el 
38 su visión en colores sobre poemas 
ilustrados.

Siete años más tarde y en el So- 
dre. realiza una exitosa exposición 
dedicada a los bailarines Alejandro 
,v Clotilde Sakharoff. Y en el año 
44 edita su álbum titulado “50 
apuntes” y en el 51 una serie de



CORREO
SENTIMENTAL

En «El Día» da la tarde, se inauguró la sec* 
ción de correspondencia sentimental entre los 
lectores. Y fue José Batlle y Ordóñez quien creó 
esa sección por entender que habían  m iles de 
seres que por cortedad de ánimo, por complejos 
injustificados, por m eras razones de distancia y 
de soledad, se veían privados de entablar rela­
ciones de carácter am istoso y que, a través de 
la comprensión epistolar, podían llegar a cons­
truir un nuevo y feliz destino. En razón de aquel 
ejemplo y esas poderosas razones, creamos esta 
sección atendiendo, los centenares de cartas que 
nos llegan. Recom endam os a los jóvenes la m a­
yor seriedad en sus propósitos.

Senur Director:
I ■ . .desearía relacionarme con. uru>
¡ muchacha que no tenga más de 25 

años. No importa sea soltera, viuda 
o divorciada. Tampoco me interesa 
su condición social o económica. Pe­
ro debe tener propósitos serios y 
muy formales. Como son los míos en 
estos momentos.

Tengo 20 años. Soy muy trabaja­
dor, honrado y con muchas ganas 
de progresar, tanto económica como 
espíritualmente. Creo ser bien pare­
cido.

Si alguna lectora tiene interés en 
este ofrecimiento, le ruego encon- 
trar'se conmigo —en cualquier lugar 
de la Plaza Independencia— el vier­
nes siguiente a esta publicación. La 
hora seria las 15 y 30. La intere­
sada debe conéurrir con una revisto 
“Al Rojo Vivo” bajo el brazo. — 
Atte., L. S. (Montevideo)

*
Señor García Pintos:
“ . . .  tengo interés en comunicarme 

con la lectora que firma Hilda de
Í  Rivera. Espero que ella, si tiene 

tanto interés como yo, rr.e envíe su 
dirección a fin de poder escribirle 
directamente. Para darle una idea 
de mi persona le digo que tengo 20 
años, soy morocho - blanco, sin com­
promisos sentimentales. No tengo vi­
cios de ninguna clase. Soy del Inte­
rnar; pero, por razones de trabajo, 
me encuentro en la capital. — Atte.. 
S. F. (Capital)

*
Señor Pintos:
“ ...deseo casarme con alguna se­

ñorita, d$ preferencia rubia o cas­
taño clara. Debe ser de buena pre­
sencia y no tener más de 35 años. 
Yo tengo 37, soy de buena presencia, 

mido 1.75 m., tengo el cutis blanco 
y los cabellos castaños. Soy traba­
jador y sin vicios. Si hay alguna 
interesada en este pedido debe res­
ponder a Cédula de Identidad nú­
mero 972.376, Poste Restante, Co­
rreo Central (Montevideo).

*
Señor Director:
“ ...desearía mantener correspon­

dencia con pefsonas de 25 a 35 años 
(o más). Yo tengo 19 y me gusta 
aprender siempre algo nuevo. Esta

es la razón por la cual solicito co­
rrespondencia con personas de estas 
edades. Tengo interés que se me 
oriente sobre algunas cosas y, tam­
bién. ¿por qué no?, poder aprender 
a expresar mis sentimientos a algún 
chico que me sepa comprender. 
Quienes me escriban deben hacerlo 
a: Cno. Maldonado K. 26, Barros 
Blancos. — Atte., Teresa Olivera 
(Montevideo). ¡

*
Señor García Pintos:
“ ...desearía entablar relaciones 

con algún joven elegante de 25 a 
32 años. Soy divorciada y en la ac­
tualidad me encuentro muy sola. 
Quisiera, con ansias, ser de nue­
vo feliz. No soy fea. Tengo 20 
años, soy rubia, no muy alta (1.60 
m.) y algo atractiva. Soy muy ca­
riñosa. Quien me conteste debe 
hacerlo lo más pronto posible. — 
Atte., Desilusionada (Minas).

*
Señor Director:
“ . ..  respondo a la lectora que se 

firma “Solitaria” de Mercedes. Esta 
lectora hizo su pedido por la pres­
tigiosa página del correo sentimen­
tal. A ella le solicito su dirección 
para poder responderle. — Atte., 
C. de I. 107.724. Quebracho (De­
partamento de Paysandú).

*
Señor Director:
" ...aunque siempre los lectores 

de ese pasquín están dispuestos a 
defenderlo, sigo pensando que, tan­
to la o-opia revista como la página 
del Correo Sentimental no son co­
sas serias. Es para la risa que dos 
personas puedan encontrar el amor 
a través de una carta anónima. 
Creo que quienes se valen de este 
correo son retrasados o estúpidos. 
Atte., Un Incrédulo (Capital).

*
Señor García Pintos:
“ ...desearía relacionarme con la 

señorita “Mariela” de la localidad 
de Santa Rosa (Depto. de Cane­
lones).

Soy de cutis blanco, tengo 18 
años, ir,ido 1.65 m. y peso 53 kilos. 
Soy trabajador y me gustan mucho 
los estudios. También me agrada to­
da ciase de diversiones. Si esta lec­

tora está interesada en mi pedido 
debe escribir a: calle Aurora N9 666. 
Daré otros datos sobre mi persona 
directamente por carta. — Atte., 
Credencial Cívica H A B 26 721 
(Rivera).

*
Señor Director:
“ ...respondo a la lectora que se 

firma Blanca Diva de Souza. Por 
medio de la revista me enteré que 
esta lectora tiene interés en rela­
cionarse con jóvenes del Inter.or. 
Si ella tiene interés, debe contestar 
por intermedio de la empresa de 
ómnibus “Cita”. Es un medio muy 
seguro y rápido. — Atte., C. Felipa 
Quiroga. Cerro Colorado (Depto. de 
Florida).

*
Señor García Pintos:
“ . . .  mis felicitaciones a Ud. y de­

más colaboradores por tan aprecia- 
ble revista. Le ruego incluir, en 
algún rincón de la página Correo 
Sentimental, este pedido: quisiera 
•mantener correspondencia con algu­
na chica de 1 8a 29 años. Yo tengo 
20, soy alto, morocho, de pelo la­
cio y soltero. La interesada puede 
escribirme a La Coronilla. — Atte., 
Ali Cedras (Depto. de Rocha).

*
Señor García Pintos:
“ . ..su  semanario recoge la voz 

—poco oída— de los que sufren. 
Despierta conciencias. Es claro y 
contundente. Es una puerta abierta 
para hombres y mujeres, cuyo amor 
y felicidad puede depend'er única­
mente de un encuentro, de un nexo. 
Por eso le ruego publicar estas lí­
neas en la sección Correo Senti­
mental.

A pesar de ser un hombre so­
ciable y culto, no he encontrado 
aún mi alma gemela. Tal vez entre 
sus lectoras esté la mujer de mi 
vida. Tengo 33 años. No soy mal 
parecido. Estudio. Tengo un buen 
empleo. Me apasiona el teatro, la 
lectura j -a ' úsica. Aunque el do­
lor no me es un desconocido, sin 
embargo no soy pesimista. Amo 
entrañablemente la vida. — Atte., 
Miguel A. Pérez (Capital).



R £' s U M E N .
Estafa con el tabaco Niños y ancianos se mué 
ten de hambre". — Se avecina el caos para la 
población. — Feroz asesino condenado a muerte. •— 
Lección de democracia y libertad. — La prudencia 
en las playas. — Turismo: los comerciantes afilan 
Tos dientes. — El vino: veneno que aumenta de 
precio. — "La policía debe ser inflexible con los 
desalmados".

Señor Director de "Al Rojo Vivo".
“ . . .  lo felicito oor ia gran labor 

•que realiza por intermedio de H 
revista "Ai Rojo Vivo”. Deseo que 
publique que acá —en casi todos 
los comercios— se vende el tabaco 
destinado a la [rontera. Por eso se 
cobra otro precio. Un ejemplo de 
lo que digo: el tabaco marca “Río 
Novo”, que debe venderse a $ 40» 
lo cobran $ 55; a pesar de que la 
estampilla ma ca e‘ primero Con­
viene preguntur quién está estafan 
do. Yo, personalmente, no sé si es 
el corredor o los comerciantes. De 
lo que no tengo dudas es que hay 
un estafador en todo este asunto. 
Por esto, pierde tanto el Estado a) 
mismo tiempo que el consumidor 
posa más. — Atte.: Un Fumador 
(Dato, de Rio Negro).

O
Señor Garda Pintos:

“ ..por 1a'radio y la prensa, s* 
habla mucho sobre los “Tupama­
ros”. Se les juzga de diversas ma­
neras. Yo me pregunto mil veces: 
¿Qué es ser Tupamaro? Cuando uno 
está ubicado en un medio social 
mediano y, mira hacia abajo, ¿qué 
v e? ... Cantegriles, niños y ancia­
nos muriéndose prácticamente de 
hambre y frío

Vivimos momentos en que es co­
rriente que los políticos regalen em - 
pleo públicos; que los terratenientes 
agranden sus campos y sus fortu 
ñas. Los comerciantes siguen ama­
sando fortunas <a costa del consumi­
dor, El gobierno multa con sus im­
puestos a medianos y chicos.

Hay unos cuantos miles de into­
cables. En varios departamentos se 
ven proliferar y surgir, como hon­
gos, puevos empleados policiales.

Si miramos “para arriba”, vemos 
a los grandes (con sus colachatas 
último modelo) que llevan damas de 
sociedad de paseo, para que luzcan 
sus pieles.

Así el país no puede salir ade­
lante. Los que presenciamos este 
panorama nos llenamos de rabia v 

odio. Me pregunto si el ser Tupa­
maro es esto.SI es asi. ellos no estén 
solos.

Si los que tienen las riendas del 
país no saben, o no quieren, encau­
sar las cosas (porque los intereses 
en juego son muchos) entonces tie­
nen que comprender la rebeldía que 
abraza muchos corazones urugua­
yos. — Atte.: María José (Durazno)

Q
Señor Director:.

" ...sigo  sin comprender todo lo 
que dice relación con 1>» congela­
ción de sueldos y salario». Cuando 
esta disposición estaba en plena vi­
gencia había aumento» partíale», 
discriminados. Esto sólo, b ist» pina 
desorientar al más versado sob’H* 
el tema. Tal descontrol se ha hecho 
evidente también en los precio». 
Cuando éstos estaban bajo la norma 
de no aumentarse, los comerciantes 
—que liguen siendo tan desaprensi­
vos como siempre— los subían con 
desparpajo digno de verse. Nadie 
num'i salvo un ínfimo porcenl».

ie- fue sancionado.
Ahora la congelación creo no rige 

más. Será el acabóse total. Auguro 
para los próximos días momentos 
de confusión, agiotismo en grado 
superlativo y subas astronómicas. 
Ya empezaron los azucareros. Luego 
vendrán los paperos, los verduleros, 
los bolicheros. .. Lástima grande. — 
Atte.: Un Desilusionado (Las Pie­
dras)

O
Señor García Pinto*-

". .la opinión pública del mundo 
se estremeció al tener conocimiento 
del terrible asesinato de siete u ocho 
enfermeras en EE. UU. El criminal, 
flie' apresado en un hotel de mala 

i en las cercanías del lugar. Sus 
abogados defensores alegaron que eL 
sujeto había actuado bajo una gra­
ve locura momentánea. Pero el fis­
cal y otras autoridades no han 
aceptado estas explicaciones conde­
nando a muerte al autor de la m a­
sacre. El primero de enero de 1969, 
en principio, el asesino será ejecuta­
do. Mal comienzo para un deprava­
do que causó tanto dolor a los fa­
miliares de las enfermeras muertas. 
Pero creo que lo menos que se pudo 
pedir fue la pena de morir en la 
silla eléctrica. Atte.: José A. Pérez, 
C. de I. 950.298.

O
Señor Director-

“ ...ningún ciudadano que viva 
en este planeta debe cerrar los ojos 
ante los hechos políticos mundiales 
Recientemente se llevaron a cabo 
las elecciones en los Estados Unidos. 
Ganó el candidato que —hasta hace 
poco— había sido protagonista de 
más de un fracaso importante den­
tro del complejo político de su pais. 
Creo que los americanos han hecho 
una buena elección. Además de vol­
ver a dictar cátedra sobre democra­
cia, han demostrado al mundo co­
munista que Occidente es libre y 
sereno. Sin despotismo, ni crímenes, 
ni avasallamiento de países limítro­
fes que prefieren la libertad. Pero 
los plebeyos y súbditos del viejo 
Stalín siguen siendo sordos y ciegos 
a la realidad. Nacieron para some­
terse a mentes en descomposición. 
Atte.: C. C. 982.580 (Montevideo),

O
Señor Antonio Garda Pintos:

"...vivim os días de imponente 
calor, cuando el verano aún no ha 
llegado, la ciudad se ha cub.erto 
de camisolas, camisacos y las pla­
yas de bañistas de todas las edades. 
El terrible calor empuja a los ciu­
dadanos que pueden, a refrescarse 
en las aguas.

Me parece bien. Si bien nosotras, 
la» madres, debemos trabajar y 
cansarnos más para llevar a nues­
tros hlj03 a la arena, comprende­
mos, sin embargo, que el binarse 
en la» playas es una distracción 
«ana y saludable.

Naturalmente hay que tener pre­
sento los muchos peligros. Cualquie- 
iii. de la edad que sea, puede ser 
victima de un remolino o de trai­

cioneras aguas. Hay que ser pru­
dentes en extremo. Es triste y dolo 
roso presenciar —como me ha suce­
dido— escenas de tragedia; cuando 
los familiares van a recoger el cuer­
po sin vida de un integrante de la 
familia, que pereció ahogado.

Yo, como madre, aconsejo a los 
niños mucha prudencia. Nunca es 
tarde para aprender. Y más vale 
prevenir... — Atte.: Claudia Solan 
de Puppo (Montevideo).

O
Señor Director de “Al Rojo Vivo”:

“ .. .ya viene, con todo, la tem­
perad aturística. Este año, se esti­
ma, arrojará un saldo alentador 
como ya se pusiera de manifiesto 
en la temporada pasada. Como ca­
bemos, el turismo es otra impor­
tante entrada de divisas' al país. Al 
parecer, el Ministerio responsable 
ha adoptado medidas tendientes a 
resolver los posible problemas que 
se les presenten a los extranjeros 
Loable tarea y visionaria premedi­
tación.

Esperamos que también sean tan 
corteses y amigables los comercios 
que expenden bebidas, souvenirs, y 
otras cosas que interesan al turis­
ta. Los comerciantes afilan los dien­
tes para desplumar a los visitantes 
Piensan hacer su agosto efi enero, 
febrero y marzo. Subsistencias —o 
quién sea— tiene el deber de hacer 
listados de precios y vigila rol cum­
plimiento de disposiciones contra la 
especulación. — Atte.: Un Uruguayo 
Temeroso (San Carlos).

O
Señor Director-

“ ...d icen subirá el vino. Lo lie 
varán a 59 pesos el litro. Sin em 
bargo, desde hace mucho t̂iempo, 
los bolicheros lo están cobrando a 
mayor aprecio. No les basta, a estos 
sujetoso, estropearlo con sustancias 
químicas y otros ingredientes noci­
vos. También lo cobran a mayor 
precio que el fijado por el Gobier­
no. Si bien el precio puede subir 
a las alturas más elevadas, convie­
ne que el Estado vigile la calidad 
de los vinos. Se dice que es un po­
deroso alimentos. Pero, el actual, no 
es más que un veneno para el má» 
empedernido borracho. — Atte.: Un 
Abstemio, C. de I. 982.849 (Colón).

O
Señor Pintos:

“ ...nuevamente los estudiante», 
los bancarios y los que mandin en 
la C.N.T. están haciendo de las su­
yas. Gritan, piden aumentos, ocupan 
locales, hacen manifestaciones, • ra­
jan volantes, lanzan improperio» 
contra el Gobierno... estos Indivi­
duos son de un canadurlsmo total 

, Ven que el país está en banc«rrul», 
que no se puede salir del pozo de 
la desocupación y ellos, como d«< 
mentes, piden más aumento» y fe- 
gal ¡as. Debieran dar gradas wl cielo 
por tenei- un trabajo y no indar 
vocefirando necedades. L«-ñii con 
ellos. La policía tiene que mn Infla 
xible con estos desalmad!)». — 
Atte.: Roberto Martínez, jornálelo 
de Pando,



La destrucción debe,ser de cosas 
corpóreas. Pero también puede re­
caer sobre documentos que conten-

1. «  
conformes, escrituras ^ ' bl^ aL ° pul's vadas, o la destrucción de chipies 
para cobrar, configuran el delito de 
daño.
CONFIGURACION
DEL DELITO DE DAÑO

El acto ilícito consiste en destruir 
o deteriorar total o P,a«ialmente 
alguna cosa mueble o inmuebl . o 
documento, que pertenezca a otra
persona. , ,

El medio empleado para causar el 
daño es indiferente. Basta con que 
sea idóneo, es decir, que cause el 
daño efectivamente.

Pueden causarse daños sin hacer 
destrucción ni total ni parcial.

Por ejemplo: si en el zoológico 
está encerrado en su jaula un ani­
mal muy valioso, o un ave, y M 
infractor lo que hace es abrirle la 
jaula para que huya, está come­
tiendo el delito.

El sujeto que en una farmacia, 
abre un frasco de un medicamento 
o de un perfume, y lo derrama aun­
que nada destruye, comete el delito 
de daño.
PREVISIONES 
DEL CODIGO RURAL

Establece el Art, 7i de este Có­
digo, que el que dolosamente des­
truyere o de cualquier manera de­

teriorare caminos públicos. incurri- 
r;' en la pena establecida en el 
Art 358 del Código Penal, y so . 
procederá de oficio.

Si no ha habido dolo, sólo daré 
lugar a la reparación civil.

Los Arts. 107 y 108 del mismo 
Código establecen: El que destru­
yere o dañare Arbolas de calles, ca­
minos, parques o plazas públicas, 
sera castigado de acuerdo con lo 
establecido en el Art. 358 del Có­
digo Penal, y se procederá de oficio.

E daño a que se refiere el ar­
tículo anterior, hecho en Arbola» da 
propiedad particular, tendrá igual 
pena y daré lugar a acción privada.

Con respecto al daño que se causa 
a\ matar animales o aves, también 
están previstas las situaciones por 
algunas disposiciones del Código 
Rural.

Dice 1̂ Art. 124: “Todo viajero 
q ue  transite por camino público 
•fuera de los ejidos de los centros de 
población o sus arrabales, podrá ma 
lar al perro de prese o guardia que 
lo salga al camino para atacarlo.

Si el perro causa daño, su dueño 
debe repararlo".

Ar„. 125: “Los propeitgrios u ocu­
pantes tienen derecho de matar a 
los perror ajenos que encuentren en 
sus poblaciones o cerca de sus ga­
nados, cuando aquéllos no acompa­
ñen o sigan a sus dueños, o cuando, 
acompañándolos, se les separen pa­
re hacer daño o mezclarse con los 
ganados y molestarlos.

CODIGO PENAI---- ARTICULO 35»
“El que destruyere, deteriorare, o 

de cualquier manera inuliUaare en 
todo o en parte alguna cosa muebla 
c  inmueble ajene, será castigado a 
denuncia de parte, cuando el hecho 
no constituye delito más preve, con 
mulla da cien a dos mil pesos .

Como puede apreciarse, la pena 
tiene un valor económico de acuer­
do a la época de la sanción del C®; 
digo, y totalmente desadecuada al 
valor monetario de la época actual

A título de ejemplo, jes absurdo, 
que el que causa un daño sobre un 
coche, que hoy puede cortar de uno 
a dos millones de pesos, pague ese 
daño con dos mil pesos como má­
ximo tSa.vo, se entiende, la repa­
ración civil).

La disposición tiende a protegre 
la integridad de las cosas muebles 
o Inmuebles, contra las acciones que 
atenían contra esa iritegridad.

So caus aun perjuicio sobre el que 
tiene derechos sobre la cosa dañada.

El dañó debe recaer sobre cosa 
ajena, pues el que destroza o daña 
lo suyo, no comete delito .excepto 
ÓU ' con este acto no cause perjui­
cios a los demás.

Cualquier persona puede tirar a 
golpe de pico, una pared de su casa 
propia. Por eso no se le castiga. Pero 
si al caer la pared, lesiona o per­
judica las personas o bienes ajenos, 
ya está en infracción y es castigado 
por la ley, según el delito que se 
configure.

l a  Ley Prevé 
Diversas Penas por 

Destrucción de Bienes
n muebles y  de Animales

DELITO DE DAÑO
Los duños y perjuicios que oca­

sionaren lo» perros »erán indemni­
zados por sus dueños".

Art. 126: "El que hallare palomas 
en su terreno durante la época de 
ta siembra, podré tirarles, respon­
diendo empero de todo mal o daño 
que su tiro infiera a personas o co­
sas ajenas".

Arts. 131 - 132: "Si las gallinas, 
pavoa, pato* y «tras avas domésticas.
pasasen a terreno ajeno v dañasen 
siembras o frutos, el dueño de aqué­
llas abonará la Indemnización que 
el demandado exija, y no confor­
mándose con su monto, éste será 
fljBdo por el Juez más inmediato o 
por un tasador que uquellOB nom­
brasen.

Repitiéndose el hecho, el damni­
ficado, además de dicha Indemniza­
ción, puede matar o herir les aves, 
pero no apropiárselas sino entre­
garlas muertas o heridas a «u dueño"
LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION

Como vimos en algunos do Ion ar­
tículos anteriores, algunas anisa» de 
justificación eximen de pena Es el 
caso del que usa la legítima defensa 
contra el perro que lo ataca, o uti­
liza la legitima defensa de sus bie­
nes, contra las aves que perjudican 
su sombrado.

El estado de necesidad también 
se tiene en cuenta. Sería el caso 
del que destruye una máquina que
e s 'a  .........xp lo ta r ,  pa ra  s a l v a g u . i i d a i
la vida de las personas o la destruc­

ción calamitosa de las cosas.
Cuando el daño se hace sin inten­

ción, es decir, que es solamente cul­
poso, no es castigable penalmente, 
pero constituye un ilicito civil que 
debe ser reparado de acuerdo con 
las normas pertinentes.

LAS CIRCUNSTANCIAS
AGRAVANTES
DEL DELITO DE DADO

El articulo 359 del Código Penal, 
establece tre» caso» de circunstan­
cias agravantes, frente a los cuales 
no es necesaria la denuncia da par­
te, sino que se procede de oficio.

1’) Motivo da vengania: "Por 
venganza contra un funcionario o 
encargado de un servicio público, un 
árbitro, un intérprete, un perito o 
un testigo, a causa de sus funciones”.

Cuando el daño busca una ven­
ganza contra alguna de estas perso­
nas, con funciones públicas o asi- 
miladas, se castiga con mayor rlgor- 

2"> Violencia: Cuando el daño se 
comete “con violencias o amenazas, 
siempre que éstas no configuren un 
delito más grave”.

8’) Paros o Huelgas: “Por em­
presarios de obras, con motivo de
h u e las” P°r obreros con motivo de 

Esta agravante se inspiró en la 
legislación italiana, donde se soste­
nía que era necesario reprimir es­

tas conductas aue traen aparejadas 
lamentables consecuencias.

Son los casos en que los dueños 
de fábricas o los obreros, proceden 
a la destrucción de las máqutna* 
para parar el trabajo o para con­
seguir sus objetivos.

De la disposición legal, surge la 
verdadera definición de algunos 
conceptos: el Paro, es la interrup­
ción del trabajo dispuesta por los 
empresarios.

Se cierran simultáneamente la» 
fábricas o establecimientos coinei 
ciales o industriales, por acuerdo ije 
lor patrones, para ejercer 
sobre los obreros. És el 
"lock-out”.

La HUELGA, es el aban '
lectivo, aunque no permai 
trabajo poi parte de los 
procurando el logro de su» 
dlcaciones gremiales.
FINAL DE LA SERIE

A! comentar este articulo 
digo Penal referente al Daño 
llegado al final del referido 
pues las Faltas que le sii 
ron comentadas en una 
terior.

En el próximo número, 
un resumen general, que 
índice de materias de C 
guras analizadas, y anun 
nuevo temario para p r '

Dr. Abayubá GIUZIO
Exclusivo para AL ROJO



'Finalmente, después de un mutis 
mi> que se prolongó por varios días 
el detenido contó lo sucedido en el 
cuarto de Lulú:

“A la hora 9 salí del cuartel en 
“comisión”. Fui para la calle Yerbal 
Hice tiempo en los boliches del ¡u- 
g.r. No conocía a Beatriz, ni eva 
amigo de ella. Pero la habia visto 
antes y me gustaba. Al verla en la 
puerta v preguntarle la tarifa, me 
dijo que eran tres pesos; Le dija 
oue iría a buscar cambio. Volví 
Subimos. Arriba extraje la navaja 
Erré el primer tajo. El segundo le 
di en la mano. Después, con los »s 
vajazós siguientes le abrí el hombro 
y el pescuezo.

—¿Por qué lo hizo?
-—Me cobró tres pesos por ocu­

parse. Mucho dinero tan sólo para 
dormir la siesta con ella.

—Usted se quiso matar. ¿Cuál es 
la razón?

—Estoy aburrido. Además no 
puedo pagar al peluquero de la uni­
dad cinco pesos que le debo

EN BUSCA DE UN DOBLE 
ASESINO

i .a "agresión a Lulú no presentaba 
mayores complejidades. Salvo pe­
queños detalles, las declaraciones 
del detenido coincidían con los he­
chos. Pero la policía tenía ent e 
manos la misión de probar si Cán­
dido Díaz era o no el depravado 
sujeto que degollara también a la 
infeliz ¡Julia. Con ello se probarla 
la no culpabilidad de José y Mana 
Además, así no quedarla en el mis­
terio aquel alevoso crimen.

Por eso el comisario Virgilio tra­
bajaba sin pausas. Preguntaba. In­
dagaba. Verificaba datos.

El detenido fue interrogado acer­
ca de Julia.

“Yo la conocía... era una mu­
chacha chiquita, linda, agrad1 ib ’» 
T ,a noche que la mataron no recuer­
do qué fue lo que hice”.

—¿Estuv . rntonces por El Bajo
--Sólo hu- ta la hora 22. Anduve 

por la calle Yerbal; tomé algunas 
copas. Di otras vueltas y regresé 
temprano al cuartel.

LO ABRUMAN 
Y SE NIEGA
A CONFESAR

UNA LU ZEN LAS SOMBRAS
Tíos primeros datos de real impor­

tancia fueron obtenidos con la ayu­
da de algunos cronistas policiales 
de la época. Ss tuvo conocimiento 
aue el peluquero, al que hiciera 
mención A aújo, residía en la elu­
da* de Florida. Fue ubicado. Esta 
persona se habia instalado en aque­
lla ciudad, donde tenia un pequeño 
negocio de peluquería

"Por tres años fui compañero de 
Araújo en e’ cuartel”, fueron sus 
primeras declaraciones.

“Eramos compañeros del equipo 
de fútbol de la unidad”.

—¿Cómo es re rímente este hom­
bre?

—Vicioso y pervertido. Siempre 
andaba con muchas copas encima. 
Además, tenía con frecuencia mons­
truosas complacencias con algunos 
compañeros, tan viciosos como él.

-¿Qué pasó con sus navajas de 
afeitar?

-Antes del crimen de la infor- 
turnda Julia algunas desaparecie­
ron. Tenia varias. Poco antes de 
retirarme del cuartel me fueron ro­
badas otras.

—¿Cómo se comportaba Araújo 
con las mujeres?

—A pesar de sus desviaciones, 
mientras lo traté se mostró apasio­
nado.

“LF LLAMABAMOS «EL CAOBA*"

—¿Qué más nos puede contar 
sobre este sujeto?

—' . .En el cuartel le llamábamos. 
«El Caoba». Era un excitado sexual 
Merodeaba por los lugares frecuen 
i,, los por parejas, "toqueteando” a 
las mujeres y aterrorizando a los 
hombres,

—¿Iba con regularidad por la 
zona "Del Bajo”?

—Con frecuencia. Sus superiores 
le enviaban en cumplimiento de al­
guna misión. Además concurría a 
satisfacer sus propios apetitos. De­
ben saber que era un empedernido 
bebedor y un incorregible jugador 
El me eontába que muchas prostitu­
tas no aceptaban ocuparse con él 
por sus muchos vicios. Cuando al­
guna no lo aceptaba, él la amenaza­
ba diciéndole: “Cuidado, no serias 
la primera mujer que degüello”

—Sabe si concurría al prostíbulo 
que regenteaba María?

—Si. Concurría 3' este lenocinio. 
Estoy seguro.

A estas' importantes declaraciones 
del peluquero de Florida, se habrían 
de agregar las obtenidas por la po­
licía y periodistas por boca de una 
lavandera. Fueron ubicadas unas 
ropgs de mujer que se presumía

pertenecían a Araújo.
Ei comisario Virgilio, con iu cola­

boración de personal a sus órdenes 
y otros jerarcas de Investigaciones, 
seguía con má$. optimismo las in­
dagaciones.

Fueron interrogados más de quin­
ce testigos. Personas de distintas 
clases sociales que, por una u otra 
razón, tenían algo que ver con la 
vida del detenido.

Asi se llegó a la conclusión de 
que «El Caoba», en la víspera d» 
la trágica Nochebuena del año 28 
—cuando Julia fuera salvajemente 
degollada— contrariamente a como 
se creía, vestía ropas de paisano. 
Tal como lo describiera María ea 
sus, declaraciones.

Las autoridades presentían que el 
fin estaba próximo. Por es» no des­
cansaban en sus pesquisas.

Pero, «El Caoba» empeoraba a 
ojos vistas. Apenas respiraba. Sus 
palabras eran inaudibles vocablos 
de moribundo.. Los facultativo» 
procuaraban a toda costa conservar­
le la vida.

En las últimas horas había con­
traido una neumonía que lo ponía 
prácticamente en el umbral de la 
muerte. La gran interrogante era: 
¿morirla sin declarar? ¿Era o no el 
doble,asesino de dos mujeres de la 
vida’%



CASOS Y 
SENTENCIAS 

DEL URUGUAY
Los presenta
Luis Schiappappietra

txausm
es la misma; técnicamente, en elec­
to, no hay impedimento alguno pa­
ra que los servicios cometidos al 
nuevo Ente Autónomo se organicen 
en forma bancaria. 5’) Todos los 
Bancos del Estado —el Central, el 
de la República, el de Seguros y el 
Banco Hipotecario—, aunque no 
persigan finalidad de lucro y, como 
en el ceso del Banco Central, no 
desarrollan actividades comercia­
les, tramitan sus presupuestos por 
la via del Art. 221 de la Constitu­
ción. 69> El Banco de Previsión So­
cial, creado como Banco Oficial o 
Banco del Estado, según voluntad 
expresa y terminante del Constitu­
yente, debe estar sometido al mismo 
régimen, por razones más que ob­
vias. 7”) Por otra parte, y de con­
formidad con las leyes vigentes, el

£1 Bco. de Previsión 
Social pidió 
ser declarado 
Banco del Estado

Con fecha ID de noviembre pró 
ximo pasudo, la Suprema Corte de 
Justicia dictó importante sentencia 
definltivu, en primera y única ins­
tancia, en autos caratulados “Banco 
de Previsión Social - Contienda 
(Art. 313, parte final, de la Cons­
titución).
EL PLANTEAMIENTO FORMU­

LADO POR EL BANCO DE PRE­
VISION SOCIAL (antigua* Cajas 
de Jubilaciones)
El Banco de Previsión Social pro­

mueve “los procedimientos previs­
tos por el Art. 313 de la Constitu­
ción para dirimir las diferencias 
surgidas con el Poder Ejecutivo - 
Presidencia de la República y Mi­
nisterio de Trabajo y Seguridad 
Social relativas a la aplicación de 
los A- ts. 220 ó 221 de dicha Carta" 
(fs. 16), pidiendo “que se declare 
que el Banco de Previsión Social, 
en su carácter de Ente Autónomo 

como Banco Oficial o Banco del 
tado, debe preparar y tramitar 

su presupuesto anual en la forma y 
demás condiciones establecidas por 
el Art. 221 de la Constitución de la 
República. En cuanto al procedi­
miento, el Banco se remite al desa­
rrollo y conclusiones de la consulta 
adjunta —que se agregó— expedida 
por el Dr. Cassinelli Muñoz.

La mencionada petición se funda 
en los siguientes hechos y razones 
de derecho.

HECHOS. — El Directorio del 
Banco mencionado formuló su pre­
supuesto, de acuerdo al Art 221 de 
la Constitución, como Banco del 
Estado, es decir como Ente Autóno­
mo Industrtul y Comercial y, por 
tanto, como vigencia anual, eleván­
dolo al P. E. en lúlio 21/1967. Dicho 
Poder lo devolvió por entender que 
el presupuesto del Banco se rige 
por el Art. 220 de la Carta, siendo 
su vigencia quinquenal. El Banco 
lo remitió nuevamente al P. E. en 
14/1967, sosteniendo, con extensos 
argumentos, su posición la aue fue 
desestimada por Decreto número 
836/1967, de fecha 18/8/1967, pu­
blicado en Diario Oficial, del que 
acompaña el respetivo ejemplar, 

ue se agregó. Ante la inminencia 
el vencimiento del pla/.o constitu­

cional, el Directorio del Banco ele­
vó al P. E. un proyecto adaptado 
a las exigencias de dicho Poder, 
pero sin dejar de mantener su pro­
pia interpretación. En tal virtud, 
reafirmando su convicción de ha­
lla re  Incluido el Banco en la pres­
tí loción del citado Art. 121, ncude 
anle Ib Suprema Corte a fin de que 
ósla dirima la diferencia anun­
ciada.

RAZONES DE DERECHO
(•n liniatlt)
lv) El Art, 195 inc, 1’ de la Cons­

titución vigente expresa: "Créase 
el Banco de Previsión Social, con 
carácter de Ente Autónomo, con el 
cometido de coordinar los servicios 
estatales de previsión social y or­
ganizar la seguidad social, ajus­
tándose dentro de las normas que 
establecerá la ley que deberá dic­
tarse en el plazo de un año”. El 
Poder Constituyente dispuso, para 
el futuro, que los servicios de Pre­
visión Social y Seguridad Social a 
cargo de las antiguas Cajas de Ju­
bilaciones, se organicen en forma 
bancaria, cometiéndolos a un Ente 
Autónomo, denominado Banco (ar­
ticulo 195 —precedentemente trans­
mito —y disposición especial letra 
M inc. 1* de la Constitución. 2’) La 
exnresión “Banco” utilizada sin otra 
especificación por el Constituyente, 
debe entenderse según el uso gene­
ral de la palabra, conforme lo en­
seña el principio rector en esta ma­
teria (Art. 1 8C. Civil). 3?) Con ese 
alcance, no puedo discutirse que el 
citado Art, 195 de ia Carta creó un 
verdaderoB«nco Oficial o Banco del 
Estado, cualesquiera sean las reser­
vas U criticas que merezca o pueda 
merecer la solución dada por el 
Constituyente u este problema. 4V) 
Si la expresión , ni ¡ende utilizarla 
en su sentido técnico, la solución

Banco de Previsión Social efectúa 
operaciones típicamente bancaria*.
como lo demuestra la enumeración 
que se formula en el escrito de de­
manda. 8”) En definitiva, pues, se 
‘hace forzoso inclinarse ante la so­
lución que el Poder Constituyente 
consagró en el nuevo texto consti­
tucional, disponiendo que, para al 
futuro, la previsión social y la se­
guridad social se administrasen por 
un nuevo Ente, Autónomo oTganiía- 
do en forma de Banco. De no admi­
tirlo así, se estaría infringiendo el 
mandato expresado en los textos de 
la Carta por el Poder Constituyente.
LA POSICION DEL PODER

EJECUTIVO
El representante del Poder Eje­

cutivo, contestando la demanda, pi­
de “que, en definitiva, no se haga 
lugar a la petición del Banco de 
Previsión Social, declarándose que 
el presupuesto del organismo peti­
cionante debe tramitarse de acuer­
do con lo dispuesto por el Art. 220 
de la Constitución.”

Aduce, en resumen: A) El Art. 195 
de la Carta crea un Ente Autóno­
mo, que denomina Banco de Pre­
visión Social. Es un ente necesario 
con personalidad jurídica, de natu­
raleza autonómica. La diferencia 
surgida entre el Banco y el Poder 
Ejecutivo radica en la calificación 
de ese Ente Autónomo. La distin­
ción de los Entes Autónomos surge



con la aparición del Art. 100 de la 
Constitución de 1918, que, én su in­
ciso 1“, enumeraba una serie de 
servicios que debían ser estructura­
dos en forma autónoma. Esa enu­
meración permitía la distinción en 
tres grandes grupos: a) los Entes 
Autónomos industriales (dominio in­
dustrial del Estado); b) los Entes 
docentes (la instrucción primaria, 
secundaria y superior); y c) los En­
tes de. fin social (la asistencia y la 
higiene pública). Esta distinción, 
soslayada en el texto del referido 
Art. 100, surge en el proyecto de 
su reglamentación, elaborado poi* 
la Comisión de Legislación de la 
Cámara de Representantes integra­
da, de 1924, proyecto que no fue 
aprobado. Importa destacar ese an­
tecedente por ser la primera vez 
que en un proyecto de ley se dis­
tinguen los Entes Autónomos indus­
triales, de los servicios públicos, 
convorendisndo en los primeros a 
los Bancos estatales, la Usina Eléc­
trica. el Puerto, etc. y en los se­
gundos. a los Entes de Enseñanza y 
a los Servicios de Asistencia e Hi­
giene. Ese proyecto servirá de an­
tecedente a los Arts 220 y 221 de 
la Carta actual. El P. E. ha enten­
dido que la calificación del ente 
Banco de Previsión Social proviene 
de sus funciones esoecíficas, indica­
das por la Disposición Transitoria 
letra M y el Art. 195 de la Constr 
tución, con arreglo a los cuales la 
actividad primaria fundamental y 
especifica de dicho Banco es la ges 
tion de las Cajas de Jubilaciones 
Estatales, la coordinación de los ser­
vicios estatales de previsión social 
y la organización de la seguridad 
social. Ninguna de estas actividades 
permite calificar la acción del Ban­
co como industrial o comercial. La 
circunstancia eventual de cumplir 
alguna actividad secundaria que pu­
diera calificarse de comercial no 
afecta la naturaleza esencial del 
servicio creado por el Art. 195. Más 
aún, si examinamos las actividades 
secundarias o subsidiarias a que el 
actor alude como operaciones co­
merciales, veremos que, en su gran 
mayoría, son prescindibles, ya que 
son meramente instrumentales para 
el cumplimeinto de un fin específico 
de carácter social y, en general, no 
inherentes al fin esencial y especi­
fico del servicio que actualmente 
administra. Tal es asi que los co­
metidos del organismo no están 
comprendidos en las definiciones le­
gales de la actividad bancaria (Ley 
N» 9756, de enero 10/1938, modifi­
cativas y concordantes). Esta situa­
ción institucional lo aleja del caso 
del Banco de Seguros del Estado, 
como lo reconoce la parte actora 
en su escrito de demanda. Cabe se­
ñalar, además, que si nos atenemos 
a la evolución de los Institutos es­
tatales de la Previsión Social, tam­
poco ella autoriza a calificar el 
Banco actor como Ente Autónomo 
comercial. No puede concebirse que 
por la circunstancia histórica de 
una reforma constitucional por la 
que se cambia la naturaleza jurídi­
ca de los servicios descentralizados 
(ley de 1948) en Ente Autónomo (la 
Carta de 1967). este cambio modifi­
que sus cometidos específicos, de 
Índole eminentemente social. El fin 
perseguido por los autores del Pro­
yecto de reforma constitucional res­
pecto de los Instittuos estatales de 
Jubilaciones y Pensiones está cla­
ramente expresado y publicitado 
cuando la reforma y el cambio de 
naturaleza jurídica del servicio no 
alcanzó a la especialidad orgánica 
del mismo. El P. E. entiende que 
la denominación de “Banco” no 
puede alterar la naturaleza del or­
ganismo, más si se atiende a las 
funciones específicas que le fueron 
asignadas. En este sentido, la de-

NO ES UN BANCO 
COMERCIAL
nominación es aberrante y divorcia propósito del Presupuesto General—
la finalidad específica del servicio 
(con déficit, cubierto con impuestos 
o rentas generales, etc.) y el térmi­
no Banco, que en su acepción tra­
dicional o clásica significa justa­
mente todo lo contrario a la ores- 
tación de servicio^ sociales. Como 
antecedente ilustrativo cabe invocar 
la discusión del Proyecto de reforma 
constitucional: En el repartido 257 
de la Asamblea General (pás. 35, 2“ 
columna) consta la intervención del 
legislador Sr. Ren*n Rodrieuez y 
la aclaración categórica del legis­
lador Sr. Aquiles Lanza ante una 
pregunta del legislador Dr. Ariel 
Collazo (pás. 56). En ambas inter­
venciones, sin que nadie lo contro­
vierta y con el asentimiento de la 
Asamblea General, se deja categó­
ricamente aclarado que el Banco de 
Previsión Social no tiene nada de 
Banco Tampoco puede considerarse 
fundamento el mandato del texto 
constitucional de organizar como 
Banco el instituto, cuando se dicta 
su lev orgán’ca. Nipvuno de los po­
deres coleeis'adores. ante los come­
tidos específicos d“l Banco de Pre­
visión Social, pueden considerarse 
ligados en ese sentido al texto cons­

titucional. Tal es asi que el P. E 
ya se ha pronunciado terminante 
mente en el Decreto que motiva la 
diferencia; y lo reitera en el P ro ­
yecto de Ley Orgánica a remitirse 
en próxima fecha a la Asamblea 
General, dejando expresa constan­
cia en el Mensaje respectivo, de la 
modificación del Ante - proyecto 
elaborado por el Banco de Previ­
sión Social, en cuanto a su régimen 
presupuesta!, correspondiendo al 
Poder Legislativo el pronuncia­
miento final a tal respecto.
(POSICION DE LA FISCALIA DE

CORTE
La Fiscalía de Corte dictamina en 

el sentido de que deberá ser deses­
timada la demanda.

Aduce en. resumen: El quid de 
la ceustión es saber si el actor in­
tegra o no el dominio industrial o 
comercial del Estado. Del texto del 
Art. 195 y de la disposición espe­
cial letra M de la Carta resulta 
indudable la finalidad social del ac­
tor y la imposibilidad, por tanto, 
de calificar su actividad principal 
conr,o industrial o comercial. Nin­
guna consecuencia importante para 
la resolución del caso podría deri­
varse del nombre con que la Cons­
titución ha bautizado al nuevo or­
ganismo. Los antecedentes del ins­
tituto así creado y de sus partes, 
asi como la historia de la reforma 
constitucional en ese aspecto, no 
hacen sinq confirmar dicha natu­
raleza social de sus cometidos, co­
mo se destaca por el demandado, 
cuya tesis, que se comparte íntegra­
mente, y desarrollos de la contesta­
ción a la demanda, a mayor abun­
damiento y para evitar inútiles re­
peticiones, se dan por reproducidos. 
Finalmente, sería superfluo puntua­
lizar que la dife-encia de duración 
y de procedimientos entre los pre­
supuestos de los entes culturales 
(Art. 220 de la Const.) y de los En­
tes Industriales y Comerciales (ar­
tículo 221) obedece fundamental­
mente a que, en el caso de los pri­
meros, la financiación proviene de 
Rentas Generales —al igual que a

mientras que, tratándose de los se­
gundos, obtenidos, precisamente, de 
su actividad industrial o comercial, 
que para los otros no existe.
FUNDAMENTOS IÍE LA S. CORTE

AL DICTAR SENTENCIA
No se ha cuestionado en autos 

—dijo la Corte— ni es cuestionable, 
la legitimado ad causam de los ór­
ganos de derecho público actuantes 
en la presente contienda, ni la ju­
risdicción y competencia de esta 
Suprema Corte oara dirimirla.

El Banco de Previsión Social, en­
te autónomo de existencia necesaria 
(Art. 195 de la Constitución) disien­
te con el Poder Ejecutivo en cuanto 
el primero, entendiendo que es un 
ente comercial y que, como tal, sus 
presupuestos se rigen por la norma 
especial del Art. 221 de la Carta, 
pide que asi lo declare la Corte; en 
tanto que el segundo, entendiendo 
que el referido Banco no tiene aque­
lla calidad, siendo, por tanto, apli­
cable a sus presupuestos el Art. 220 
de la misma Carta, o sea, la que 
comprende genéricamente a los en­
tes, pide que así lo declare la Corte.

En tal contienda entre un Ente 
Autónomo y el Poder Eiecutivo, poT 
estar “fundada en la Constitución”, 
debe entender la Suprema Corte de 
Justicia (Art. 313 de la Carta, inci­
sos l9 y 39).

La Corporación sentenciante, core, 
parte y da por reproducidos, a fin 
Je evitar repeticiones, los funda 
: lientos y conclusiones expresados 
por el representante del P. E. Poco 
cabe agregar a la exhaustiva argu­
mentación en él formulada.
EL BANCO DE PREVISION NO

TIENE FUNCIONES
COMERCIALES
La que, en sentido opuesto, se ex­

pone en el escrito de demanda, se 
basa, casi exclusivamente, en el 
nombre “Banco” con que la Consti­
tución ha designado al ente actor 
(Art. 195), lo que da lugar a respon­
der con el manido apotegma jurí­
dico: "L nom ne faii uas la chose", 
de estricta aplicación a la contro*- 
versia de autos. El Banco de Pre­
visión Social no habrá de ser con­
siderado como un ente comercial 
sólo porque el constituyente le haya 
llamado “Banco”, si los cometidos 
que el mismo constituyente le haya 
huye no tienen carácter comercial. 
Y así es, en efecto: el mismo Art. 195 
que en su primera parte dice: “Créa­
se el Banco de Previsión Social, con 
carácter de ente autónomo”, agrega 
a continuación: “con el cometido de 
coordinar los servicios estatales de 
previsión social y organizar la se­
guridad social, ajustándose dentro 
de las normas que establecerá la 
ley que deberá dictarse en el plazo 
de un añó”. Y la disposición espe­
cial letra M de la Constitución dis­
pone que “las Cajas de Jubilaciones 
y Pensiones Civiles y Escolares, la 
de la Industria y Comercio y la de 
los Trabajadores Rurales y Domés­
ticos y de Pensiones a la Vejez, es­
tarán regidas por el Banco de Pre­
visión Social”. Es, desde todo punto 
de vista, evidente que ninguno de 
tales cometidos, ni la coordinación 
de “los servicios estatales de previ­
sión social”, ni la organización de 
.:1a seguridad social” (cometidos ge­
néricos a concretarse por una ley



no dictada aún), ni la regencia de 
las referidas Cajas de Jubilaciones y 
pensiones (cometido concreto) im­
plican necesariamente, en sí mismos, 
ejercicio de funciones comerciales, 
ya sea entendida esa expresión en 
su sentido natural y obvio, según el 
uso general (C. Civil, artículo 18 
in principium) o en el que surge de 
la enumeración que de los “actos 
de comercio” hace el Art. 7 del Có­
digo mercantil (C. Civil, Alt. 18 in 
fine).
TAMPOCO TIENE ACTIVIDAD

BANCARIA
Tampoco encuadran tales come­

tidos explícitamente atribuidos por 
la Carta al Banco de Previsión So­
cial en la enumeración legal de lo 
que es actividad bancaria, formu­
lada en el Art. 2? de la ley 9.756 de 
enero 10/938.

Por otra parte, como expresara el 
P. E. en su decreto 536, de agosto 
18/1967, “la realización de alguna 
actividad secundaria no altera la 
naturaleza esencial del servicio que 
se crea; se trata, en todo caso, de 
actividades subsidiarias prescindi­
bles, no inherentes al fin esencial 
del servicio.

Es obvio que el carácter comercial 
de las funciones del Ente de que se 
trata podrá resultar de algunos de 
los cometidos concreto* que le atri­
buya la ley a dictarse en lo refe­
rente a la coordinación de los servi­
cios estatales de previsión social y 
a la organización de la seguridad 
social. No es del caso entrar a exa­
minar ahora la constitucionalidad 
de la ley que al respecto se dictare. 
Pero lo que no es cuestionable, a 
juicio de la Suprema Corte, es que, 
mientras esa ley no se dicte, los 
cometidos que confieren al Banco 
las citadas normas constitucionales 
—Art. 195 y disposición especial le 
;.ra M— no permiten, por sí solos, 
adjudicarle el carácter de ente au­
tónomo comercial, sujeto, en cuanto 
a sus presupuestos, a la regla espe­
cial del Art. 221 de la Carta.
MANIFESTACIONES VERTIDAS 

EN ¡LA ASAMBLEA GENERAL
Son muy significativas y abonan 

la tesis sustentada en autos por el 
P, E., algunas manifestaciones ver­
tidas al discutirse, en la Asamblea 
General el Proyecto de reforma 
constitucional, a propósito del men­
cionado Art. 195. No cabria objetar, 
con la patre actora, que tales ma­
nifestaciones no han sido plebisci­
tadas. Tampoco han sido objeto de 
sanción por la Asamblea; como no 
lo son los conceptos que se vierten 
en los debates de los cuerpos le ­
gislativos. Lo que no obsta a que 
tenga virtualidad estrcitamente ló­
gica la norma de hermenéutica de 
que “bien se puede, para interpretar 
una expresión oscura de la ley, 
recurrir a su intención o espíritu, 
claramente manifestada en ella mis­
ma o en la historia fidedigna de su 
sanción” (C. Civil, Art. 17, fnc. 2’).

En ese orden de ideas cabe men­
cionar las siguientes manifestacio­
nes, todas ellas terminantes en cuan­
to al punto en cuestión y destacar 
que, no obstante tratarse de un te­
ma de real trascendencia, ninguna 
voz se alzó en el seno de la Asam­
blea para contradecirlas: Sr. Rodri­
gue* (don Renán): “El artículo 195 
crea el Banco de Previsión Social.
. . .  Esto no tiene absolutamente na­
da que ver con un Banco... se le 
denomina así, per ode Banco no 
tiene nada. Por otra parte, de acuer­
do a cómo se organiza por las dis­
posiciones transitorias, mientras no 
exista ley expresa, en los primeros 
tiempos, no será nada más que el 
Instituto de Jubilaciones y Pensio­
nes del Uruguay que funcionó hasta 
la Ley de 14 de enero de 1948 v

LA SUPREMA 

CORTE NO 

HIIO LUGAR 

A LA PETiCiCri

nada más que eso” . . .  (Diario de 
Sesiones, pág. 597). Sr. Aritm.tndi: 
Adem.ás, señor legislador, ¿qué al­

cance tiene esta figura Juridcia de 
Banco de Previsión Social en la 
Constitución? La expresión Banco, 
en sí misma, tiene un sentido en la 
ciencia económica, por lo tanto no 
puede pensarse que es un simple 
organismo de administración o de 
coordinación en materia de pievisión 
social. Pero ahora, ¿dónde se 
mueve este Banco? ¿Va a prestar 
a la industria privada? ¿Se va a 
manejar en los negocios del olea- 
riña? ¿Intervendrá en el plano de 
todos los giros y atribuciones que 
naturalmente tiene un Banco? De 
todas maneras no se llamaría Ban­
co. Desde el punto de vista de la 
ciencia económica, pero también 
desde el punto de vista de la legis­
lación en materia económica, un 
¡Banco tiene una definición deter­
minada. ¿Por qué se designa con 
el nombre de Banco? (Diario de Se­
siones, pág. 598). Sr. Collaxo: “En 
segundo lugar, se llama Banco de 
¡Previsión Social. ¿Quiere decir que 
es un Banco? Evidentemente, no es 
un Banco... Es evidente que su na­
turaleza no tiene nada que ver con 
el giro bancario. Se podría plan­
tear esta pregunta; ¿significará esto 
que los funcionarios de las Cajas 
de Jubilaciones que pasen a este 
Banco van a ser afiliados a la Caja 
Bancaria? He ahí la pregunta para 
los constitucionalistas. Me parece 
que, ostensiblemente, no será así; 
pero, de todas maneras, hay que 
aclarar esto muy bien para que no 
existan dudas sobre la natuiwteza 
le este Banco de Previsión Social 
que se crea por el artículo 195” . . .  
(Diario de Sesiones, pág. 615». Señor 
Lanza (don Aquilas): “Le voy a con ­
testar. primero, al señor legislador 
Collazo, para luego continuar con 
mi discurso. . .  Con respecto a si 
los funcionarios de las Cajas de J u ­
bilaciones que pasen a ser contro­
ladas por el Directorio del Banco 
de Previsión Social serán afiliado*

de la Caja Bancaria, coincido con 
lo que dice el señor legislador Co­
llazo en el sentido de que, lo des­
contamos, no les corresponde nin­
gún derecho de ingresar a la Cuja 
Bancaria, porque este organismo 
tendrá funciones muy distintas a lu* 
que tienen relación con lo que, clá­
sicamente, puede considerarse un 
banco. Con respecto a la extensión 
de este instituto, en 10 que tiene 
que ver con sus funciones, el artlcu- 
195 dice que la ley establecerá esto 
en definitiva y se deberá en el 
plazo de un año”. (Diario de Sesio­
nes, págs. 615/616). Sr. Pía R odrí­
guez: “En primer términos, señale­
mos que la expresión “Banco de 
Previsión Social” no representa, evi­
dentemente, una concepción deter­
minada de las características del 
Ente. No creemos que esto deba con­
siderarse como un Banco propia- 
mente dicho, sino que es una deno­
minación que se le eligió por ra/n 
nes de orden popular o de orden 
sicológico o poltiico, pero np tlint- 
nada que ver con los otros banco*. 
Esto me interesa destacarlo poique 
desde el punto de vista de la orga­
nización de un instituto de previsión 
social puede representar una mu 
cepción totalmente deformante" 
(Diario de Sesiones, pág. 1145'.
RESOLUCION DE LA, SUPREMA

CORTE
Pop estos fundamentos v los con 

cordantes del dictamen d,., al y alen 
to a lo dispuesto por el Ah r.’in 
del C. de P. Civil, la Suprema C ale 
FALLO: DECLARASE QUE El, 
PRESUPUESTO DEL BANCO DK 
PREVISION SOCIAL SE RICE BOU 
LO DISPUESTO EN EL AR TICULO 
DOSCIENTOS VEINTE DE LA 
CONSTITUCION; CON TRIBUTOS 
DE OFICIO — EJECUTORIADA, 
ARCHIVENSE LOS A U T O S  — 
SIEMENS AMARO; REYES; CER- 
DEJRAS; SANCHES ROGE, y por 
otros fundamentos, MALLO, — MI­
NISTRO REDACTOR Dr. Dn. VE- 
LARDE J. CERDEIRAS.




